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No.- 12586

ACUERDO

□ 

fii 
CED-13/2024/015 

NSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON 
CABECERA EN CUNDUACAN, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS 
MODELOS OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, 
APROBADOS POR EL CONSEJO ESTA TAL, CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

/ 

Comisión Permanente de Organiz 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Ele 
Participación Ciudadana de Ta 

Consejos Electorales Distritales 

Electoral y de Participación Ciu 
Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) públ ico(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 3 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

TORAL DISTRIT AL 13 
EN CUNDUACAN ~ 

CEO-13/2024/015 

glamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 
el º•~ CUNDUACAN ~ 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Esta ·,loo 220 \:,'i',l.'°'~ 
•°f"CTOP.r.1. tl 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segilni~=-;¡::::::::___.. 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 
y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 

Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción , estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia , armonía y completitud al sistema normativo para el 
logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

/ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

L DISTRITAL 13 
N CUNDUACAN Ei 

ISiRITO 13 CED-13/2024/015 

1.3 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independiente~~~:!:::::::::--..... 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Feder~~~w~ ~cp,1~,_ 

~~ \\)O Ae-4 't. t e:, DISTRITO 13 8"<i'\ 
~ &liil.,.__ % 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación z 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE ap ~ el · . 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coor o . 'cugc%~AN :\•i" 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, de L.Ecrn •1l o,-, · 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regidurías. 

1. 7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 
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~ 
CED-13/2024/015 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, , 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 

l 
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el ámbit 
de cons 
lo que disp 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO Ei 

DISTRITO 

l. • 

CTORAL DISTRIT AL 13 
EN CUNDUACAN 

CED-13/2024/015 

ar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
as de participación ciudadana, de conformidad con 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar que 1 · ~ ~ 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparciali :\~~X¡t fdal ry_ 11~{'(.}.o 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. f ISTRITO 13 0 ~C].o-- ~ 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 
"o-t.., CUNO li.¼. CÁ ;-! 

"~J 
Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoit!ll~~~~:;;::::;, 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral , los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , tienen la atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

j 
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Para tal efe i ~~- ' tica y funcional de los artículos 100, 101, 104 

y 130, num ;ir~;:ii~~uí Ley Electoral , el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos n pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impli · 

citada Ley. 

" DISTRITO 1 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la ~ ~lect , ece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbit ~Jt,c~~~1/M1<:.J~:-'{"" 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la 1 - :• - : ' ., ,~ 

la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 

cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; c) 

realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 

Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa ; y, d) realizar los cómputos 

municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación proporcional. 

2. 7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral , 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma inmediata ' 

el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 

Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 

como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Mesas directivas de casilla 

Que, el artículo 143 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que las mesas directivas 
de casilla son órganos electorales formados por ciudadanas y ciudadanos facultados 

para recibir la votación , realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los distritos electorales, las cuales tienen a su cargo, 

durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 

sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 

cómputo . 

I 

'--.3 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN fii CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

Asimismo, de a 
electoral se insta 
salvo en los casos mi::D.t!:SieiC 
con el auxilio que requier~;¡;;::¡~Tfrrf 
casilla . 

2.9 Etapas del proceso electoral 

CUNDUACAN 

CED-13/2024/015 

4 del artículo en cita, en cada sección 
votación el día de la jornada electoral, 

la Ley General, correspondiendo al INE, 
apacitación de las personas funcionarias de 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. 
11 . 
111. 

Preparación de la elección; 
Jornada electoral, y 
Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.10 Inicio de la etapa de resultados 

... 
DISTRITO 13 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente después 
de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 11). Hasta 
12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos 
que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al día de la 

elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11) . El de la votación de 
Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 

hasta su conclusión. 

~ 

I 
·. :½ 

- ·~ 
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CED-13/2024/015 

epqjó,a)ldepósi~ alvaguarda de los paquetes electorales 
r1e2, t,\'b1. 

JO f!LECTOl\1'\. 

Que, el art1c umeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las person 
ello; ,., 

DISTRITO 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital erá 
señalando la hora en que fueron entregados; 

~ 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en ° ' ·do· _: .· · 

de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un ~._;,;- ·• 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará 
y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 

requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla , por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello ; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 

/ 
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• ~ ,J 

., 
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s condiciones de seguridad, desde el momento de 

n que se practique el cómputo distrital y municipal , y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar e ~:a:e=~:n:a:B--.... 
depositados, en presencia de las representaciones de los partiid&.wtl,t:{ü 

~ ~ 
~ TRI ' 
~ 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales "º+.r~., CUNDUACA/,: ·, .. -

Que, en ese sentido, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones esta ºt,Ecro~ ;1.1.•>=-· ;.,· 

actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente 

del INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 

aprobará mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes 

electorales al término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales ~ 

y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 

órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

I 
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2. donde el auxiliar de orientación indicará al 
e recepción disponible para la entrega del paquete 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo , la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en arde 

6. 

casillas , en un lugar dentro de la bodega electoral , colocand ~ 13 
de las especiales. 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las activid 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos pol íticos; y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción 
y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 
recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se 
constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 
y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 
se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la 

/ 
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o1srnrro 12, 
--~=1 CED-13/2024/015 

spondiente al órgano correspondiente del INE o del 
u conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes pod~r ·~t§f:=::::::-.---
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativ ~'ff~~¡~f:-4,¡,,-,,, 
caso, por las representaciones de los partidos políticos .• §~~ª1Si§ffilTO 13 -4scg✓-o,." 
independientes que decidan participar. En el caso de elecciones _ current ~)'! 
Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del orga ismo ele 
se coordinarán para que se convoque a las comisiones corresp dientes · /, 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas elec s §tl,mt.1 ... '\eAN ,·,:/0 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus insta ~" ·Qi o·~->:-'~., 

la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión . De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un 
acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 
General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta 
Local del INE correspondiente. ~ 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y 
recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 
mandatados en la Ley Electoral. 

j 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

e,1o LECTORAL DISTRIT AL 13 
~0 t.;\o~N~0HO~ . RAEN CUNDUACAN 

~~ ~,\) 111~Tf"TC· 1 :\ . ¡¡ -fCI ;::¡. ,. .. ,,. •• ~ 

- ... ;:r.,,~~" e¡ 
~ . :.)-::: 

. •i5~~ 
b) ~ CO!aft18J¡@n#ral, rganismo electoral a más tardar el mes anterior 

:t. ~c.G-8~ · ~ lección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 
remis10 epción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 
entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 
Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 
el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 
correspondiente. En el mismo acuerdo designará al person!9J;~~a::::::::-. ..... 
estructura municipal y/o distrital que acompañará el tr e-~ • ..-w~i ~E,,◄-? 

~ \)Op,; -4 8-4 li, 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y sé~ar•18rlwto 13 -re-o"~ 
órganos competentes del organismo electoral. I .. .,.__ % 

,z: 

c) 

d) 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes, c vacará 
integrantes del mismo, para llevar a cabo el proce ntou,pauacAN t-" ~., "''~ transportarlos al órgano competente; levantando para e LEIMA\. o\'D"\ 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que sa en 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 
procedimiento. 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes ~ 

electorales consignando en el acta la cantidad , el estado en se reciben, la 
hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Validación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal, entre las actividades previas 
que deben realizar los Consejos Distritales establece que, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral , así como la designación de 
un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación 
para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo 
del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 
gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al 
acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la opinión de las y los Vocales de las 

Juntas Distritales, previo a su aprobación. 
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INSTITU TORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii NA DE TABASCO 
TORAL DISTRITAL 13 

. ~O RA EN CUNDUACAN 
u~-,:' 
lifáVri1;/: 

; .. , . -_ CED-13/2024/015 

~~~:::.:j;.:­
, .... , ......... ,..torQ11~%it~I~ ~'t'." gano competente del Instituto hará del conocimiento 

'll \.o spondiente, así como el órgano competente del Instituto 
lo comunicará a su órgano superior de dirección a más tardar al dia siguiente de su 
aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para concentrar y remitirlos a la 
Junta Local del Instituto que corresponda , a más tardar en la primera semana del mes 
de mayo. 

Las juntas locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos 
órganos competentes del organismo electoral de forma in 
correspondiente del INE, quien a su vez los remitirá de forma inm 3 
correspondiente. 

A las y los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que po 
del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará u 
del órgano competente del organismo electoral. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del organismo electoral, de entre el personal 
técnico y administrativo de la junta distrital y portará un distintivo institucional que lo 
identifique. 

Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 
primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para su 
remisión al Consejo General del organismo electoral a más tardar la segunda semana 
de mayo. 

En cumplimiento a lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se 
refiere, el modelo aprobado, con el fin de aplicarlo durante la recepción de paquetes 
electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

I 
3 Acuerdo 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DIS_T~R~liiT~~~:::::: 
CON CABECERA EN NJ 

orsnmo ¡,:; 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de r n d 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esqu G~@.pr 
anexo 1. 

ii 
13/2024/015 

s propuesto 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 
lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretarla de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 
administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal ; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 18 de 

mayo del año dos mil veinticuatro, por votación Unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital, Ciudadana Verónica Hernández Triano, 

Ciudadana Erika del Carmen Collado Martínez, Ciudadana María Monserrath Campos 

García, Ciudadano Miguel Javier Cansino, Ciudadano lldefonso Zamudio Torres, 

Ciudadana Albi Estele Brindis García y el consejero presidente Ciudadano Edid Estrada 

Gil. 

. V · DEZ 

, SECRE'fí ~ CONSEJO 

------~ 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 16 

il INSTIMO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Diagramas de flujo: esquemas de mesas receptoras 

-. ~ -__::.-:; lni,.titutu T.lccturn) y d1,: Participación 
-~ - Ciu<ladanadcTaha.,a, 
IEPC ru,,M •• , .. . , .. , .. , .. .. ,. ... ,, .. , " .. 

TABASCO 

DISTRITO 13 CUNDUACÁN 
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Aux/11,r de tnslado 
de paquete electoral 

Personal Auxiliar en Mesas Receptoras de Paquetes Electorales 
en Consejos Electorales Dlstrltales 

Escenario del Consejo Electoral Dlstrital 13 Cunduacón 
¡so Secciones v 144 Ca1illo1J 

Cc,..tt.:, :: de ob-" de X::Ad l!l Podf'C.n Ee.:te,o v J:I.:, t~.:....-1,..0 NE 

Total Personal de Recep,ión: 22 

ff ff 
b) Piquete Elen>rtl qi.e caitendlll lo, expedente, et las 

elecaines de Qibematura, Dputaaore, Locales y de /f-T ':·~~.~- Auxiliares genera/es C) 

.... ...... - 1 llffaRteeplonportldalOPaquetesEloctonlts t 

1 a i O 6 a .., i a ª ~ - a) Aux/111,es derecepc/ón de paquete r··r ··1-·;·~·-· t ft :w=! 

ff ff ff 
t ---.!-----t 

♦ 
, ............. ACUSO ... ... ... i.,,,_· 

1 •Á,,..::::::::;-· .. 

!1.1.UOA 
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INSílTUTü ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DETAE¼SCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Esquema de Recepción de Paquetes Electorales en los 
Consejos Electorales Dlstritales 

Escenarto del Conse)o Electoral Dlstrltal 13 Cunduacón 
(50Secclone1 y 144 Caslllm) E ~ 

Certe a l 02 de ob'ilde 202•de1Podr6n 8ectoro1y Liria Nominal, IN~ 

•·································~······· .................. .. ... ....... .............................. ~,1 f ...................... .................... . 
Punto de Des~o- · - • - . - . - . _ . CAlll PIA• Dn -.-,/ Punto de Descenso 

t. -f i\ .;_ t ! - - - - -~ -/ \ _ - -t ffl ------ '" 
(73) ! J( \ ! ~i • .7 

J . .- -- ·~S:.~r ~'~,, _____ ,, ✓ 

-
; · •Agruiw 

.,,, • SALIDA • Alc,g11r• 

.......... ** 
10.1 ,, 6 Oi i, ¡¡ O&I• 

Punto de Descenso 
M;.,.lmWTMdildaAcop(odt --· 

i : i i : 

las Mam lleceptaus de PaqJe'IH 
Eectordn 1a lratoiadn en 101 
cOll"ederos dd hnueble de la Nnta 
ElectorolDislrloL 

'· t ª t.,. t .. · t .. · i ,. · 
' • rr======='===c'==:;;=t---~-- Fraccionamiento Playa Azul, calle Playa del 
· 111 m a fflOffM : & Rosario S.N., Col. Centro, Cunduacán, Tabasco. 

~ 

·----

! 
z 

= .. 
8 
2 
o -o 

53 
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COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Ubicación, puntos de descenso y rutas de circulación 

! l 

i9 COE LOCALIZACIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DISTRITAL 

--------------1■~•~ii,~i·:l■■■■■Wi·i'f·Fiii·i·HfM 

. -
[JJ 

r.\ r.\ ~ l~•I WO 
~ .. ~IIAzul '. ' Q -(:-3• 

~ 
:i.,. .... 

,(:. . ;i , , •. < 
9\al•ót 

~-~ a, ? 
~ ;) < o?''º <) 

·- ;]' 
..... ?. 

! ~-- z , '/; 

3 
<. 

~ 
..., , 

·¡~-3 
!l. ( 

'r:: ;1' <t 9 fflttfff! ot(;I'"ª~ ... , ' 
e,i,,,1:11• ? 

[l,)!'v,.n•,t.6J1~ .. 
.a11t,Cmi.< 

Dirección: Fraccionamiento Playa Azul, Cale Playa del Rosario S.N., Col. Centre, 
Cunduacán, Tabasco 

Ubicaclánd• 
laJEDU 

'2 . 

~-•11jJP\..111 J 

11 .. ·•• r• 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 20 
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CIUDADANA DE TABt\SCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Diagrama de general de flujo de mesas receptoras 
RECEPCIÓN DE PAQUETES 2024 
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EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO; A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA LICENCIADA 

VIVIANA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 

DEL DISTRITO 13 DE CUNDUACÁN, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7 NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI , DEL 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO.-----------------------------------------------------------------------------------------­

-------------------------------------------------CERTIFICA---------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTE DE UN TOTAL 

DE (19) FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-13/2024/015 Y ANEXO, QUE 

EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA EN 

CUNDUACÁN, TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS MODELOS 

OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS 

POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023-2024; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. ----------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------
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No.- 12587

ACUERDO
\TO 14 

'-

RAL Y DE PARTICIPACIÓN 
NA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 
CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA iD 

CED-14/2024/014 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS 
MODELOS OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, 
APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

-·· 

Consejos Distritales 

Constitución Federal : 
1 

Constitución Local: 

-·- ··-·-· ....... ·-···-· 

INE: 1 

1 -

Instituto: 1 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral : 

Comisión Permanente de Organización 

1 
Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de ' 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

- --
Consejos Electorales Oistritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

-

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

----· - ·-·-··-.. ·--

Instituto Nacional Electoral. 

··-- --- ----1 

Instituto Electoral y de Participación 

Ley Electo,al y de Part,dos Po1,1,~ -a¡,--- 1 

Ciudadana de Tabasco. 

. . 
Estado de Tabasco. ~ 
Ley General de Instituciones y ----·¡ 
Procedimientos Electorales. 1 

Organismo(s) público(s) local (es) 
electoral{es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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ELECTORAL DISTRITAL 14 
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CED-14/2024/014 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. ··--7 

- Secretaría Ejecutiva del l~stit; ~ Elector~-­
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 
y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 

Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción , estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia , armonía y completitud al sistema normativo para el 
logro de las finalidades del Instituto . 

1.2 Distrltación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se. divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 
CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA 
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CED-14/2024/014 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del período de precampañas. así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral . 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 

electoral con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 

que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo público 

local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza . legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad , máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 

y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pol íticos; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
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el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral , disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional : además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral , los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , tienen la atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101 , 104 
y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral , el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 
citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral , establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional ; c) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación proporcional. 

2. 7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral , 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital , entre otras, turnar de forma inmediata 
el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 
Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 

como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Mesas directivas de casilla 

Que, el articulo 143 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que las mesas directivas 
de casilla son órganos electorales formados por ciudadanas y ciudadanos facultados 
para recibir la votación, rea lizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los distritos electorales, las cuales tienen a su cargo, 
durante la jornada electoral , respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 
sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 

cómputo. 
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Asimismo, de acuerdo con los numerales 3 y 4 del artículo en cita, en cada sección 
electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 
salvo en los casos de excepción que establece la Ley General , correspondiendo al INE, 
con el auxilio que requiera del Instituto, la capacitación de las personas funcionarias de 
casilla. 

2.9 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral , y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.10 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el articulo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad , harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1) . Inmediatamente después 
de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal , y 11) . Hasta 
12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos 
que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al día de la 
elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral , para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11) . El de la votación de 
Diputaciones, y 111 ). El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 

hasta su conclusión. 
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2.11 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito. en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad , desde el momento 
de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital , y 

d) La o el presidente del consejo distrital , bajo su responsabilidad , los salvaguardará 
y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 
requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Dístritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
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dentro del local que reúna las condiciones de seguridad , desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal , y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los p"'quetes electorales 

Que, en ese sentido, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente 
del INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 

electoral. 
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3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsabl 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral , colocando por separado los 
de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxil iar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos políticos; y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción 
y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 
recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se 
constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 
y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 
se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la 
conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente del INE o del 

organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
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Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su 
caso, por las representaciones de los partidos políticos y candidatos 
independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, la 
Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, 
se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a 
la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un 
acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 
General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta 
Local del INE correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla . 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y 
recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 
mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 
al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 
remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 
entrega oportuna para real izar el cómputo en los órganos competentes. 
Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 
el modelo operativo aprobado. mismo que se adjuntará al acuerdo 
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correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 
estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 
órganos competentes del organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los 
integrantes del mismo, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 
procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la 
hora de inicio y conclusión del referido procedimiento 

2.14 Validación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal , entre las actividades pre~ias 
que deben realizar los Consejos Distritales establece que, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral , así como la designación de 
un número suficiente de auxiliares de recepción , traslado, generales y de orientación 
para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo 
del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 
gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al 
acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la opinión de las y los Vocales de las 
Juntas Distritales, previo a su aprobación. 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del Instituto hará del conocimiento 
de la Junta Local del INE correspondiente, así como el órgano competente del Instituto 
lo comunicará a su órgano superior de dirección a más tardar al dia siguiente de su 
aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para concentrar y remitirlos a la 
Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en la primera semana del mes 

de mayo. 
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Las juntas locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 
órganos competentes del organismo electoral de forma inmediata al órga 
correspondiente del INE, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la Comisió 
correspondiente. 

A las y los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 
del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco distintivo 
del órgano competente del organismo electoral. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del organismo electoral, de entre el personal 
técnico y administrativo de la junta distrital y portará un distintivo institucional que lo 
identifique. 

Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 
primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para su 
remisión al Consejo General del organismo electoral a más tardar la segunda semana 

de mayo. 

En cumplimiento a lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se 
refiere , el modelo aprobado, con el fin de aplicarlo durante la recepción de paquetes 
electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 

anexo 1. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 
lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral , para los efectos 
administrativos correspondientes 

Cuarto. Notiflquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal ; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 
dieciocho de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras 
y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano 
Zapata. Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadana María Elena Sierra Juárez; ciudadana Erika Yuridia Flores Chan, ciudadano 
Juan Antonio Canepa Lara; ciudadano Miguel Angel Cruz Gerónimo; ciudadana Juana 
de Jesús Valdez Tovar; ciud dana Diana Verónica Chable Alejandro. 

\ ff 

LIC. NAN 

/·, 
/ ,/. . h/,,, 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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Instituto Nacional Electoral 

Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 

Jornada Electoral 

Juntas Electorales Distritales del IEPC Tabasco. 

Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Mecanismo(s) de Recolección 

Organismo(s) Público(s) Local(es) 

Programa de Asistencia Electoral 

Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla 

Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Representaciones de Partido Político nacional o local, y de 
Candidatura Independiente 
Supervisor/a Electoral Local 

Sistema de Registro de Actas 
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Presentación 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARllCIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

El Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 representa un gran reto operativo al 
concurrir las 6 elecciones en el estado de Tabasco, que después de los resultados y 
validez de la elección , renovara la Gubernatura del Estado, 35 Diputaciones Locales de 
las cuales , 21 Diputaciones de MR, 14 de RP, 17 Presidencias Municipales, 17 
Sindicaturas, 51 Regid u rías de las cuales 17 son de MR y 34 de RP , además de la 
Presidencia de la República, los 6 Diputados Federales, 2 Senadores de M R, 1 de 
primera minoría , más el de RP. Para atender ambos tipos de elección , la Legislación 
Federal establece la instalación de casillas únicas, por lo que el 100% de las mesas 
directivas de casilla operarán bajo esta modalidad en todo el territorio nacional. 

El INE y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el proceso 
electoral local han implementado medidas que fortalecen los tramos de control para la 
debida integración y oportuna remisión de los paquetes electorales en cada ámbito de 
competencia , así como de los materiales electorales; sin embargo, de la experiencia de 
los procesos electorales anteriores, se puede advertir la necesidad del diseño de 
esquemas operativos de recepción de paquetes que estén apegados a lo que dicta el 
Anexo 14 del Reglamento de Elecciones vigente, dichos esquemas fortalecen la 
recepción de paquetes el día de la jornada electoral , ya que su ejecución permitirá 
robustecer la cadena de custodia y el tratamiento adecuado de recepción de paquetes 
electorales, documentación electoral y materiales electorales el día de la jornada 
electoral tanto en las sedes de los consejos distritales locales, así como los CRyT Fijos 
que se instalen como parte de los mecanismos de recolección aprobados. 

El presente documento presenta las actividades de planeación , implementación y 
seguimiento que tienen que realizar las diversas figuras para la recepción de los 
paquetes electorales en las sedes de los CEO del IEPC Tabasco. 

Marco normativo 

El Proceso Electoral Local Ordinario es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los poderes del Estado; El artículo 41 , segundo párrafo, base 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece. 

Artículos 225, 287, 288, 289, 293, 294, 295, 304, numeral 1, incisos a) y b) y 311, párrafo 
1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE); 157 y 383, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, como el anexo 
14 del RE vigente y demás disposiciones normativas aplicables. 
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rum ELECTORAL y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANL\ DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

La Ley Electoral y de Pa I os Políticos del Estado de Tabasco en sus artículos 205 
Señala en numeral: 1. En tanto la fecha de las elecciones en el Estado de Tabasco 
resulta ser concurrente con las elecciones federales, la integración, ubicación y 
designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la 
recepción de la votación, se realizará con base en las disposiciones de la Ley General. 

En el artículo 254 numeral : 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 
de casilla, por parte de los Consejos, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; Reformado P. O. Extraordinario 167 26-junio-2020. 

11. El Presidente o el funcionario autorizado por el CEO extenderá el recibo señalando 
la hora en que fueron entregados; Reformado P. O. Extraordinario 167 26-junio-
2020. 

El Presidente del CEO ordenará su depósito en orden numérico de casillas, colocando 
por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local que reúna las 
condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se 
practique el Cómputo Distrital y Municipal, y IV. El propio Presidente del Consejo bajo 
su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que se sellen las puertas 
de acceso al lugar en que fueran depositados, en presencia de los representantes de 
los Partidos Políticos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casillas, se 
formulará acta circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren 
sido recibidos sin reunir los requisitos que señala esta Ley. 

Artículo 248 . 1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla, las 
operaciones establecidas en los artículos anteriores, el Secretario levantará constancia 
de la hora de clausura y el nombre de los funcionarios y representantes que harán la 
entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos Políticos y de Candidatos 
Independientes que así lo deseen. 

Artículo 249. Reformado P. O. Extraordinario 167 26-Junio-2020 1. Una vez clausuradas 
las casillas, los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Electoral Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla 
dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 

l. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal, y 
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INSTilUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABL\SCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

11. Has se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 
municipal. Los Consejos previamente al día de la elección podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los Consejos adoptarán previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean 
entregados dentro de los plazos establecidos para que puedan ser recibidos en 
forma simultánea. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los Partidos Políticos 
y Candidatos Independientes que así desearen hacerlo. 

4. Los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta Ley, 
incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 
la seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios 
de casilla. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los Partidos Políticos y 
Candidatos Independientes que así desearen hacerlo. ReformadoP. O. 
Extraordinario 167 26-junio-2020. 

5. Se considerará causa justificada, para que los paquetes con los expedientes de 
casilla sean entregados al Consejo Electoral Distrital fuera de los plazos 
establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. Reformado P. O. 
Extraordinario 167 26-junio-2020 6. El Consejo Electoral Distrital hará constar en el 
acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el artículo 2 54 
de esta Ley, las causas que se indiquen para el retraso en la entrega de los 
paquetes. 

Objetivo general 

Establecer las bases para la ejecución e implementación de lo referido en el Anexo 14, 
acerca de la recepción de paquetes electorales en las sedes de los Consejos 
Electorales Distritales del IEPC Tabasco, así como la descripción de las actividades, y 
función del personal dedicado para esta actividad el día de la Jornada Electoral. 

Elaborar un modelo operativo para la recepción de paquetes electorales durante la 
Jornada Electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024, con base en el procedimiento 
establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral , con la finalidad de contar con un esquema operativo eficiente y eficaz que 
permita la correcta recepción de paquetes electorales en las sedes de los Consejos 
Electorales Distritales, y las mesas receptoras que se instales en los CRyTs Fijos. 
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mm ELECTORAL y DE PARTICIPACIÓN 
CI UDAOAf\J.A DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Para efectos de la recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 
que se contengan los expedientes de casilla , concluida la Jornada Electoral y con el 
propósito de garantizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, se 
dispondrán los apoyos necesarios conforme al procedimiento siguiente: 

Actividades previas 

1. Los Consejos Electorales Distritales del IEPC Tabasco, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de 
recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral , así como la 
designación de un número suficiente de auxiliares de recepción , traslado, generales 
y de orientación para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser 
personal administrativo del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la 
opinión de los Vocales de las Juntas Electorales Distritales del IEPC Tabasco, previo 
a su aprobación. 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del IEPC Tabasco hará del 
conocimiento de la Junta Local del INE correspondiente, así como el órgano 
competente del IEPC Tabasco lo comunicará a su Órgano Superior de Dirección a más 
tardar al día siguiente de su aprobación , el acuerdo relativo al modelo operativo, para 
concentrar y remitirlos a la Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en 
la primera semana del mes de mayo. 

Las Juntas Locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 
órganos competentes del Instituto y del OPL de forma inmediata al órgano 
correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

A los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 
del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco 
distintivo del órgano competente del Instituto o del OPL. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará , asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del OPL, de entre el personal técnico y 
administrativo de la Junta Distrital y portará un distintivo Institucional que lo identifique. 
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INSlTTUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
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Una vez apr ;; r L onarios de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 

primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para 
su remisión al Consejo General del OPL a más tardar la segunda semana de mayo. 

3. A partir de los tiempos y distancias de recorrido de las casillas electorales a los 
Consejos distritales y los órganos competentes del IEPC Tabasco contenidos en los 
estudios de factibilidad y los Acuerdos aprobados por los Consejos Distritales del INE, 
respecto de la operación de los mecanismos de recolección de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral , los consejos distritales y los órganos competentes del 
IEPC Tabasco realizarán un análisis del horario de arribo de los paquetes electorales, 
a efecto de prever los requerimientos materiales y humanos para la logística y 
determinación del número de puntos de recepción necesarios, conforme a los 
siguientes criterios generales para la elaboración del modelo operativo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral : 

a) Por cada 30 paquetes electorales, se instalará una mesa receptora para los paquetes 
electorales que entreguen por sí mismos los presidentes de mesas directivas de 
casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo (DAT) , 
de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección . 

b) Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción , cuya conformación se 
procurará con el siguiente personal : 

• 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de recibir el 
paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo de 
entrega al funcionario de mesa directiva de casilla . 

• 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado del traslado 
del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo. 

• Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y 
organizar las urnas y mamparas que acompañan la entrega de paquete electoral , 
así mismo se encargarán de agilizar en todo momento la circulación de los 
vehículos contratados, a fin de evitar cuellos de botella , y situaciones de riesgo. 

c) Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad de 
personas esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en la aprobación se 
considerará una lista adicional de auxiliares para atender este supuesto . 

d) Se preverá la instalación de carpas, lonas o toldos, que garanticen la salvaguarda 
de los paquetes electorales y funcionarios de casilla ante la época de lluvias. 

e) Se considerará la colocación de sanitarios portátiles y un espacio con sillas para 
los funcionarios que esperan entregar el paquete electoral. 
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CIUDADANA. DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

f) El p e recepción de los paquetes electorales junto 
con el fl1'2~~~~~~~se- arán de acuerdo al número de paquetes por 
recibir, 1 ogísticos que garanticen la recepción de los mismos, 
así como de la disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano 
competente. 

4. Adicionalmente a la proyección de mesas del numeral anterior, se considerará la 
instalación de al menos dos mesas receptoras con cuatro puntos de recepción, 
para recibir los paquetes electorales provenientes de los Centros de Recepción y 
Traslados fijos e Itinerantes, lo que se podrá ajustar con base en el número de 
paquetes considerados en el acuerdo de mecanismos de recolección. Dichas mesas 
estarán delimitadas con cinta y señalizaciones en un lugar que permita la entrada 
segura de los vehículos. 

5. En las mesas receptoras se dará preferencia a las personas con discapacidad, 
embarazadas, o adultas mayores. 

6. Las mesas receptoras, preferentemente , se instalarán en la acera frente a la sede 
del consejo correspondiente, con la finalidad de garantizar el flujo inmediato. 

7. Se preverán las condiciones óptimas de iluminación , ya que dicha actividad se 
desarrolla de noche. Para garantizar lo anterior, los órganos competentes del OPL 
tomarán las acciones necesarias para contar con una fuente de energía eléctrica 
alterna. 

A la Conclusión de la Jornada electoral 

8. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello , previendo primeramente la recepción del sobre PREP (el auxiliar de recepción 
retirara el sobre PREP del paquete electoral y lo colocara en una bandeja donde un 
personal designado recogerá dichos sobres y los trasladara al área PREPET, para 
continuar con su proceso). 

9. Se establecerá la fila unica en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. 

1 O. El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 
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COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Una vez extendido el recibo , el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 
paquete electoral a la bodega electoral. 

12. El Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las casillas, 
en el lugar designado dentro de la bodega electoral (en el aquel correspondiente) , 
colocando por separado los de las especiales. 

13. Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes (la bitácora de entrada y salida de paquetes electorales) , una vez 
efectuadas las actividades del numeral anterior. 

14. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente (el miércoles 
posterior a la jornada electoral) . 

15. Recibido el último paquete electoral , el Consejero Presidente, como responsable de 
la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a 
la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los RPPYCI ; 
conforme a lo señalado en este Anexo. 

16. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada . Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 
estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que 
se le extendió al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante el 
control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo . Dichas actas se remitirán en copia simple a 
más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo correspondiente al 
órgano correspondiente del INE o del IEPC Tabasco para su conocimiento. 

17. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia , el Presidente lo notificará por la vía más expedita al Presidente del 
Consejo Local del Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a 
convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de las boletas 
electorales que estará integrada por el presidente y/o, consejeros electorales -quienes 
podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, 
en su caso , por los RPPYCI que decidan participar. En el caso de elecciones 
concurrentes , la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del OPL, se 
coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar 
dicho intercambio de boletas electorales . 
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NSTIMO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDAD.L\NA DE TAE¼SCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en 
sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión . De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión . De 
los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada . El Presidente del Consejo Distrital o del Consejo Estatal del IEPC 
Tabasco remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto 
correspondiente. 

18. Los CEO del IEPC Tabasco llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla . 

19. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legé!I en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente , se estará a lo siguiente : 

a) El Consejo Estatal del IEPC Tabasco en coordinación con sus órganos distritales 
desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar a 
cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

b) El Consejo Estatal del IEPC Tabasco a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección , aprobará mediante acuerdo el modelo de emisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente . En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura distrital que acompañará el 
traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y 
asesorará a los órganos competentes del IEPC Tabasco. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para dar aviso al órgano competente; 
levantando p~ra ello un Acta circunstanciada en la que se registre la cantidad , el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción traslado y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad , el estado en se reciben , la hora 
de inicio y conclusión del referido procedimiento. 
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Tiempos y distancias: 

DISTRITO DISTRITO 
MECANISMO LOCAL FEDERAL 

14 Emiliano 
01 Macuspana DAT4 Zapata 

14 Emiliano 
01 Macuspana DAT5 Zapata 

14 Emiliano 
01 Macuspana DAT6 Zapata 

14 Emiliano 01 Macuspana DAT 7 Zapata 
14 Emiliano 

01 Macuspana DAT8 Zapata 
14 Emiliano 

01 Macuspana DAT9 Zapata 
14 Emiliano 

01 Macuspana DAT10 Zapata 
14 Emiliano 

01 Macuspana DAT 11 Zapata 

14 Emiliano 
Zapata 

01 Macuspana CRyT Fijo 2 

14 Emiliano 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Zapata 21 
14 Emiliano 01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
Zapata 22 

14 Emiliano 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Zapata 23 
14 Emiliano 01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
Zapata 24 

14 Emiliano 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Zapata 25 
14 Emi liano 

01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Zapata 26 
14 Emiliano 

01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Zapata 27 
14 Emiliano 

01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Zapata 28 
14 Emiliano 01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
Zapata 29 

14 Emiliano 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Zapata 30 

NSTITUíO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

CASILLAS TIEMPO DISTANCIA 

0668B, 0668C1 , 0668C2, 
10 Minutos 3 km. 0668C3, 0669B, 0669C1 

0670B, 0670C1 , 0671B, 
10 Minutos 2 km . 0670S1 

0672B, 0672C1 , 0672C2, 
5 Minutos 1 km . 0673B 0673C1 

0675B, 0675C1 , 0676B, 
10 Minutos 2 km. 0676C1 

0677B, 0677C1 , 0677C2, 
5 Minutos 1 km. 0677C3 0677C4. 

0846B, 0846C1 , 0846C2 10 Minutos 2 km. 

0847B, 0847C1 , 0847C2, 
5 Minutos 1 km. 0847S1 

0848B, 0848C1 , 0849B, 
5 Minutos 1 km. 0849C1 

0846B, 0846C 1, 0846C2, 
0847B, 0847C1 , 0847C2, 
0847S1 , 0848B, 0848C1 , 

0849B, 0849C1 , 0850B, 0851B, 
0851C1 , 0852B. 0852E1 , 

0853B, 0854B, 0855B, 0857B, 
0857C1 , 0856B, 0859B, 92 Minutos 99.4 Km . 
0859E1 , 0859E2, 0858B, 
0858E1 , 0860B, 0860C 1, 
0861B, 0861C1 , 0863B, 
0863C1 , 0862B, 0862E1 , 

0869B, 0869C1 , 0867B, 0868B, 
0868C 1, 0868C2, 

0674B, 0674C1 , 0674C2, 
110 Minutos 60 Km. 0674C3, 0674C4, 0674E1 

0678B, 0678C1 , 0678C2, 35 Minutos 22 km. 0678C3, 0678C4 

0679B, 0679E1, 0679E2 75 Minutos 38 km . 

0680B, 0681B, 0681C1 60 Minutos 40 km . 

0682B, 0683B, 0683C1 70 Minutos 53 km . 

0850B, 0851B, 0851C1 115 Minutos 60 Km. 

0852B, 0852E1 , 0853B 50 Minutos 43 km. 

0854B, 0855B, 0857B, 0857C1 80 Minutos 67 km . 

0856B, 0859B 35 Minutos 27 km . 

0859E 1, 0859E2 60 Minutos 40 km . 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 48 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emil iano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

14 Emiliano 
Za ata 

~;_ot.NA DE r;;;~ 
DISTRITO i -'I ' " ... 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
31 

CRyT Itinerante 
32 

CRyT Itinerante 
33 

CRyT Itinerante 
34 

CRyT Itinerante 
35 

CRyT Itinerante 
36 

CRyT Itinerante 
38 

CRyT Itinerante 
39 

CRyT Itinerante 
40 

CRyT Itinerante 
41 

CRyT Itinerante 
42 

CRyT Itinerante 
43 

CRyT Itinerante 
44 

CRyT Itinerante 
45 

CRyT Itinerante 
46 

CRyT Itinerante 
47 

CRyT Itinerante 
48 

CRyT Itinerante 
49 

CRyT Itinerante 
50 

CRyT Itinerante 
51 

Cryt Itinerante 
53 

Cryt Itinerante 
54 

Cryt Itinerante 
55 

Cryt Itinerante 
57 

Cryt Itinerante 
60 

Cryt Itinerante 
61 

Cryt Itinerante 
62 

Cryt Itinerante 
64 

TUTO ELECTORAL Y DE PAR11CIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

0858B, 0858E1 . 0860B, 
0860C1 

0861B, 0861C1 , 0863B. 
0863C1 

0862B, 0862E1 , 0869B, 
0869C1 

0864B, 0865B, 0865C1 

0866B, 0870B, 0870C1 , 0871B, 
0871C1 

0867B, 0868B, 0868C1 , 
0868C2 

0886 E1 

0886B, 0886C1 , 0887B 

0895B, 0895C1 , 0896B, 
0896C1 

0890B, 0890C1 , 0890E1 

0891B, 0893B, 0893C1 , 

0892B, 0892C1 , 0892C2 

0894B, 0900B, 0900C 1, 
0900C2 

0895B, 0895C1 , 0896B, 
0896C1 

0897B, 0897C 1, 0897C2, 
0898B, 0898C1 

0899B, 0901B, 0901C1 

0902B, 0902C1 , 0903B, 
0903C1 0903C2 

0904B, 0904E1 , 0921B 

0905B, 0905C 1, 0905C2, 
0906B, 0906C1 

0907B, 0907C1 , 0907C2 

0910B, 0910C1 , 0910C2 

0911B, 0911C1 , 0911C2, 
0911 C3 

0912B, 0912C1 , 0913B, 
0913C1 

0915B, 0915C1 , 0915C2 

0919B, 0919C1 , 0919C2 

0920B, 0924B, 0924C1 , 0936B 

0922B, 0922C1 , 0922C2 

0925B, 0925C 1, 0925C2, 
0932B, 0932C1 

50 Minutos 

60 Minutos 

55 Minutos 

115 Minutos 

90 Minutos 

50 Minutos 

0140 
Minutos 

0100 
Minutos 

080 Minutos 

85 Minutos 

110 Minutos 

50 Minutos 

70 Minutos 

50 Minutos 

50 Minutos 

50 Minutos 

40 Minutos 

100 Minutos 

60 Minutos 

35 Minutos 

30 Minutos 

35 Minutos 

35 Minutos 

30 Minutos 

30 Minutos 

90 Minutos 

40 Minutos 

120 Minutos 

33 km . 

43 km . 

46 km . 

74 Km. 

51 km . 

41 km . 

60 km . 

55 km . 

47 km . 

55 km . 

35 Km. 

28 km . 

34 km . 

23 km . 

23 km . 

21 km . 

20 km . 

60 km . 

30 km . 

18 km . 

14 km . 

16 km . 

14 km . 

14 km. 

17 km . 

55 km . 

24 km . 

91 km . 
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14 Emiliano 01 Macuspana CRyT Itinerante 
Za ata 67 

14 Emiliano 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Za ata 69 
14 Emiliano 01 Macuspana CRyT Itinerante 

Za ata 70 
14 Emiliano 01 Macuspana CRyT Itinerante 

Za ata 75 

Acuerdos 

INSTITUrO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANL\ DETAE¼SCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

0929B, 0929C1 , 0929C2 30 Minutos 17 km . 

0931B, 0931C1 , 0931C2 35 Minutos 18 km . 

0926B, 0937B, 0937C1 110 Minutos 67 km . 

0943B, 0943C1 , 0943C2 60 Minutos 50 km . 

Los acuerdos de designación de personal y ampliación de plazos para la entrega de 
paquetes electorales, requerimientos de materiales y humanos para la logística y 
determinación de número de puntos de recepción necesarios se aprueban mediante un 
acuerdo del consejo que tienes previsto en entrar en discusión la segunda semana del 
mes de mayo a más tardar se va a aprobar el día 18 de mayo de 2024. 
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INSTITUrO ELECTORAL Y DE PARTlCIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGAN IZACIÓN ELECTORAL 

de arribo de paquetes 

Teta HEalas [):)20:00a [):)22.iXJa [1)0'.l:OOa [):)ffi(Da 
□snto L.cx:á M.nop03 ~e; 2000 H-s 22iXl H-s 2400 H-s m oo H-s Q'i oo H-s 1 ~: 

JJ-cga'lm:E 0'2/tW2024 íJ2/Q',/2ff24 fJ2;lli/2m4 ffiJ\l',,,'2024 03,!06/2024 as 
~ : ' $ • • • • 

PROYECCIÓN DE LA RECEPCIÓN DE PAQUETES 
2024 

14 EMILIANO ZAP. 

■ Municipios ■ Total Paquetes programados 

■ Hasta las 20:00 Hrs. 02/06/2024 De 20:00 a 22 :00 Hrs. 02/06/2024 

■ De 22 :00 a 24:00 Hrs. 02/06/2024 ■ De 00:00 a 03 :00 Hrs. 03/06/2024 

■ De 03:00 a 06:00 Hrs. 03/06/2024 ■ Después de las 06:00 Hrs. 

--------- - -

Número de mesas para la recepción 
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INSTIMO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. DE TABó.SCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

C TO "A 
~ffil~ifr:JORNADA ELECTORAL EN LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITO 

DISTRIT ALES 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 

SECCIONES CASILLAS PAQUETES MESAS 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

RECEPCIÓN TRASLADO 

(2xmesa) (lxmesa) 

AUXILIAR DE: 

GENERAL 
(lxmesa) 

ORIENTACIÓN BODEGA TOTAL 

14 EMILIANO 

ZAPATA --------■-
Tiempo estimado de funcionamiento de las mesas receptoras 

TOTAL 

DISTRITO LOCAL MUNICIPIOS PAQUETES 

PROGRAMADOS 

14 EMILIANO ZAP. 

HORARIO DE 

INSTALACIÓN 

17·00 Hrs 
02/06/2024 

HORARIO DE 
CONCLUSIÓN DE 

ACTIVIDADES 
07 :00 Hrs. 

02/06/2024 

Nota: Cuando se trasladen los paquetes del CRYT Fijo, en caso de que al arribo 
existan CRYT iitinerantes en atención ; simultáneamente las mesas 5 y 6 
recepcionaran los paquetes del CRYT Fijo de manera exclusiva (se prevee sean los 
últimos en llegar) ; en caso contrario todos los puntos de recuento se utilizaran como 
sea mas eficiente . 
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,\\ol'u.-•·· · - ~ 14P..(~ 

DiSTRliOM 

INSTITUrO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
EMILIANO CIUDADANA DE TABASCO 

~ lnst1lutu l .h:durul ,, t.lc l'art1dpadon 
( '.1u<l.i<land tft I Aha"rt,:11 

IEPC , ....... 
IABA~.cu 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

mesas receptoras 

DISTRITO 14 EMILIANO ZAPATA 
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Auxili•r de traslado 
de piquete electoral 

b) 

Personal Auxíliar en Mesas Receptoras de Paquetes Electorales 
en Consejos Electorales Dlstritales 

Tol1/ Pe'3on,I de Recepción: 26 

"'ce·,orio del Com&Jc Erectora, Dl1trl10I 14 Emlllano Zapato 
{62Secc•o'1e, lé dP E•ndcno :o;::'J•o 26 de Jonu o 40 /,loe sponoy 182 Cml lo, 44 E.: . 

.. >,.eo' '.::e-e ..it<-· :ie 2!:Z.id$1Poti<'O,., E•c.t~rc,. -i·o ~,e,..;,,,:: ~:; ., =•o.,,,,.'",_T 
--·M->oC)1 

ttt 
LT,.l_ ___ t 

1 
A<:tESO , ........ ': 

¡ .. ,., ... ~---·~-: ~ll___.,. 
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..... ;¡¡¡¡ .. "' 
l::t:. .,¡ 

Ubicación, puntos de descenso y rutas de circulación 

IAJA 

9 

L Hfffl ~;?117 
Dlr~dón: Calle Slm6n Sarlat Núm. 20 enlfe Gregorio Ménde-1 y Josl!- Maria 
Morelos, Col. Centro, Emillano Zapata, Tabasco. 

INSTI MO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

co 
CIUDADANA. DE TABASCO 

ORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

EMILIANO ZAPATA OTTO 14 

1,1,-;v,-Cl(AN~,:l l.-·--.. Q-

r,t'U!<iA.;;t",9 :X_ 

~ e c:unw,aW• 
~~:,r,w~ 

o 
'<¡!#s.tl-1W-I :'• 

:t.,.~,,,~<ltt 

CtN-4,.0:!0~~ 
(l.lil,:1-,-oz_~r~ 

~Q 

Q 

Ot 
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INSTTT\JfO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DETABA.SCO 

~ !!~~------------------------.sS;COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Diagramas de flujo: esquemas de mesas receptoras en CRyT fijo 
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Auxiliar de traslado 
de paquete electon,I 

b) 

Personal Auxiliar en Mesas Receptoras de Paquetes Electorales 
en Centro de Recepción y Traslado (CRyT fijo) 

C y T !ns olodo en la Ciudad ae Jonuta 
(22Setciones v 42 cmma1) 

Cor"!'oi ::,;e ,:,0(;1de 2024delP-cd,-,ri E~~iO'O'Y :..1to Nen·,r.o! 1tf 

¡ ~; [ •, Pa(Jlete Eiecbral que ca,lendrá los expeóentes d! las 
loil (42) eloo::ones d! Oipu1aiores Locaes y de Presideroa 

MunlCIJl"l yRegldurias Auxfllares generales C) -

77 
- 1U.S.Rec,ptoupo,a4al0Paq1Je1'$Elect0f1Jts'/I' 

[A : - a)Auxiliares de recepción de piquete 

Me~s Receptoras- e P~quetes Electorales 

i * 

'-d) Responsable n del CRyT fijo 

IALIDA 

t t 
+ + 
1 __ 4 ~--1· - --~ ➔. i 

• 

ft ft *¡Anexo 14 Cntetios = ta Rerepcix, CÉ los P.lq;J,/es f/ectrx;¡Jes en las 
compelentes dellnsli!<lo N¡¡ciOJ1a! E/e<:ftr.11 yde los Q-gan/smosPrilllicos-

~ , 

1 
,;f 

a) Sera,, loo 8fli:JfgiXJOStie l!lCb!lel p;l]uete-en la 
reci!Jode ooc-ega a!luncionanotiemesa d<ecif;a 

b) Quen ,era el erx:a,¡¡a'.lode/ trasla'.lodel 
auxiiará en el lrasla'.lo de los 
correspondieiie (1 

e) Ouiooes 
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r 

Esquema de Recepción de Paquetes Electorales 
en los Centros de Recepción y Traslado fijo (CRyT fijo) 

CRyT lnslalodo en lo Ciudad de Jonul<:I 
{22Secc:!onel y 42 CmlllosJ 

Co,•,eal02 dootJrlló.,. 7(12Ac;lffiPUdrbrt "Ehnrior.,l'll!!ffo Ni!'W'l1i,.a,.,J,.(-

CAW IHAOO ZAUlliQlA 
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Aux/1/ar de tnslildo 

~ ......... ),, -... 
; • DISTRITO 111 ·-

EMILI 

Personal Auxiliar en Mesas Receptoras de Paquetes Electorales 
en Centro de Recepción y Traslado (CRyT Fijo) 

CRiT lns1olodo en lo Junte Elecl01cl Dlstrilol 16 de Mccuspcnc 
t JO Secciones y 66 C osílío;J 

CO"tt: ?· O:: Od :>Ofeo d~ ~2''4 de' Pod•~l't E;ec!r.:ral)' ldo !>s..;f--•~!OI. =f <f 

de paquet~ •~toril/ 
b) ' "' ,-E"' , ~- ~ 

711 
Paq.,ete Elect>f11 que 001tendrá los expeóen~ rJe las 
eiea:IJ<leS rJe 01pu1a)ores Locae, y de Pre>ld<oce 
Mon10¡:el ) Reg1durias Auxll/ares generales C) -

,. 

-

'-C(BO 

...... ..,.___. 1 MesaReteptonpcwcad.13011,¡quetesElectonies* 1 - d) Responsable n de/CRyTf/jo 
: "ÁINm~deAmc,oCN 
: Mltwiallkncnr' 

1 a I lil] r:a-i ·¡-a) Auxili1res de recepción de paquete 
SAL!OA 

Mesu Receptor.as de Paquetes Electorales 

* 

* ft ~ *G 
) 

* (Aneio 14 Cn:enos para e Rea,poon de loo Paq"'1/es Eiectorales en las 
oompetenre, del lnslituro NaoionaJEíecroralyde loo Orgamsmos Públicos. 

a) Serán los IJOCilfga<ios de recibir el p;i¡uel!J ~ en la 
11JC1l>od8 BMega al funcionario cíe mesa direcliva 

b) Quen será el ercai¡a:lo del ta,!a:lo del 
au~iara en el trasla:lo de los • 
rorrespondi,nle (1 

c)Ouimes 
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Esquema de Recepción de Paquetes Electorales 
en los Centros de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo) 

CRyT lnstalodo en ;a Junta Electoral Olslrltal 11, de Macu,pana 
(30 Secclones y 6é Casil•m¡ 

Corl:!!.c!-ofbítrvoo. lJdiJ.obnlde 1t:2t cfc:?a~ &ciorch•füto Nomhot lt,,'r 

·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·, 
Clllf PIOLAGUSTINDW:DE1W11UO, . ... . 

,:1 1 

IBC1lUllDIIII II -
Prol. Agustín DiaL del Castillo, Esq. 
Circmvalacfón, Macuspana, Tabasco. C.P. 
86708 
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Diagrama de general de flujo de mesas receptoras 
RECEPCIÓN DE PAQUETES 2024 

AUXILIAR - ....... 1 1 

t 1 
X 

. 
M&SAA'aC&PTORA 

DATVFMDC 

Ma5A on C::ONUC)O 
tu..llC't<MtA.I.. DISTIUTAL 

1 
e 

- PRESIDENTE 
- SECRETARIO 
- CONSElEROS 
- PAR11D0S 
- CANDIDATOS 

INOEPENOIENTES 

COORDtNADOR l RIQ~IÓN 
D&PAQUETES 

fAU)(I¡ tAQ 1)1º ll>WTA} 

AU>CIUAA -r~ 
AUXIUAJt 

OERECISTAO 
DE ACTAS EN EL 

SfEE 

t ) 

f 
CAP'TU"A 

AECIB OS PAQUETE 
EN EL SIEE 

G 
AUJULIA._ AUXlUAR 

TRASI.AOO D■ 11:0DaGA .. 

............ 
GDtRIIAI.. 

1 ... cAyT • 

ACOPIADOR 
PARPllT 

"" 

•ooacu■.o 

CATO 
PRE.PtlT 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 
SUSCRITO LICENCIADO LUIS ENRIQUE DÍAZ VILLEGAS, SECRETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 
148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO. -------------------------------------------------------------
-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE 
CUARENTA (40) FOJAS, ESTA INTEGRADA POR CATORCE (14) FOJAS 
CORRESPONDIENTES AL ACUERDO APROBADO Y VEINTISÉIS (26) 
ANEXOS DEL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES Y 
MATERIAL ELECTORAL PARA LA JORNADA ELECTORAL, 
CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 
ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/014, QUE EMITE EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS MODELOS 
OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS 
POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024; APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL 

_ - -:-·---- -AA: IVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO 
. -.::(~ ZAPATA,. TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

. .... 
c10RAL Y~=~o FIRMO. -------------------------------------------------------------------------

0 t,\..E! o~ttA DE TAe ~,._,. 
~->'(.~~~o ► ___ ¿ --~~ --- --------------------------DOY FE---------------------------------------------
" " DISTRITO 14 

LIC. LUIS ENRIQ E DÍAZ VILLEGAS 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 14 

CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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No.- 12588

ACUERDO

( 

DE PARTICIPACIÓN 
TABASCO 

E L DISTRITAL 16 
CE MACUSPAN~ 

;;:;;=:'=::::3 

, ' , CED-16/2024/014 
º.?~ 

!\', ACIJSIPANA 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 16 CON 
CABECERA EN MACUSPANA, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS 
MODELOS OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, 
APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

/ Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
' 
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Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se d~claró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 

Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 

y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 

candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 

Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 

Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 

como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabi lidad operativa, 

con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema normativo para el 

logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regidurias. 

1. 7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó I s 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la joma a 
electoral con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinari s 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por o 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio e 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, fracción I de la Constitución Loe 1, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo públi o 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en s s 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimon o 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalida , 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición e 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de géne o 
y enfoque de derechos· humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidade : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasc ; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadan s 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimien o 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones pa a 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamient s 
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del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales . 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la 
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observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 

y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 

los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 
citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral, establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 

a) realizar los cómputos distritales, asi como emitir la declaración de la validez y expedir 

la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 

cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; c) 

realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 

Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 

municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación proporcional. 

2. 7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el articulo 131 numeral 1 fracción X de fa Ley Electoral, 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma inmediata 

el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 

Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 

como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Mesas directivas de casilla 

Que, el articulo 143 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que las mesas directivas 

de casilla son órganos electorales formados por ciudadanas y ciudadanos facultados 
para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 

electorales en que se dividan los distritos electorales, las cuales tienen a su cargo, 
durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 
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sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 
cómputo. 

Asimismo, de acuerdo con los numerales 3 y 4 del artículo en cita, en cada sección 
electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 
salvo en los casos de excepción que establece la Ley General, correspondiendo al INE, 
con el auxilio que requiera del Instituto, la capacitación de las personas funcionarias de 
casilla. 

2.9 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.1 O Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquet~s y los expedientes dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1) . Inmediatamente después 
de la clausura, cuando se trate.de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 11). Hasta 
12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos 
que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al día de la 
elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). El de la votación de 
Diputaciones, y 111) . El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 
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Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 

hasta su conclusión. 

2.11 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se debe~án recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital , bajo su responsabilidad, los salvaguardará 

y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 

requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 

casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 
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11 . La o el Presidente o el !uncionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá qu~ se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, en ese sentido, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente 
del INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 
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1. Se recibirán en el orden en que ·sean entregados por las personas facultadas para 

ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 

electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 

extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 

registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 

auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los 

de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 

inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 

su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 

puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de los representantes de los partidos políticos; y en su caso de 

candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción• 

y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 

recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se 

constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 

y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 
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se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la 
conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente del INE o del 
organismo electoral para su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su 
caso, por las representaciones de los partidos políticos y candidatos 
independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, la 
Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, 
se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a 
la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un 
acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 
General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta 
Local del INE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro_ detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un prograryta de remisión y 
recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 
mandatados en la Ley Electoral. 
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b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 

al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 

remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 

entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 

el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 

correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 

estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 

paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 

órganos competentes del organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los 

integrantes del mismo, para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 

procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 

los integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la 

hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Validación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal, entre las actividades previas 

que deben realizar los Consejos Distritales establece que, a más tardar el 18 de mayo 

del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de 

los paquetes electorales al término de la jornada electoral, así como la designación de 

un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación 

para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo 

del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 

gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al 

acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la opinión de las y los Vocales de las 

Juntas Distritales, previo a su aprobación. 
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CED-16/2024/014 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del Instituto hará del conocimiento 
de la Junta Local del INE correspondiente, así como el órgano competente del Instituto 
lo comunicará a su órgano superior de dirección a más tardar al día siguiente de su 
aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para concentrar y remitirlos a la 
Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en la primera semana del mes 
de mayo. 

Las juntas locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 
órganos competentes del organismo electoral de forma inmediata al órgano 
correspondiente del INE, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la Comisión 
correspondiente. 

A las y los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 
del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco distintivo 
del órgano competente del organismo electoral. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del organismo electoral, de entre el personal 
técnico y administrativo de la junta distrital y portará un distintivo institucional que lo 
identifique. 

Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 
primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para su 
remisión al Consejo ~eneral del organismo electoral a más tardar la segunda semana 
de mayo. 

En cumplimiento a lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se 
refiere, el modelo aprobado, con el fin de aplicarlo durante la recepción de paquetes 
electorales el día de la jamada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 
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3 Acuerdo 

CED-16/2024/014 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

' 
Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 
lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 
administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria efectuada el 18 de mayo del 

año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo Ramírez 

Concepción, ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ciudadana Alma Rosa Calderón 

Hernández, ciudadana Ana Félix López, ciudadana Celia Ele 

CARMEN 
CHEZ 

E DEL CONSE RIO DEL CONSEJO 
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Acta de Escrutinio y 
Cómputo 

Acta de la Jornada 
Electoral 
Bodega(s) Electoral(es) 

Capacitador/a Asistente Electoral 

Capacitador/a Asistente Electoral Local 

Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Estatal del IEPC Tabasco. 

Consejos Electorales Dlstritales del IEPC Tabasco 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 

Personas integrantes de los órganos correspondientes, designadas 
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Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 

Jornada Electoral 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Mecanlsmo(s) de Recolección 
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Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla 
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Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Representaciones de Partido Politico nacional o local, y de 
Candidatura Independiente 
Supervisor/a Electoral Local 
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El Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 representa un gran reto operativo al 
concurrir las 6 elecciones en el estado de Tabasco, que después de los resultados y 
validez de la elección, renovara la Gubernatura del Estado, 35 Diputaciones Locales de 
las cuales, 21 Diputaciones de MR, 14 de RP, 17 Presidencias Municipales, 17 
Sindicaturas, 51 Regidurías de las cuales 17 son de MR y 34 de RP, además de la 
Presidencia de la República, los 6 Diputados Federales, 2 Senadores de MR, 1 de 
primera minoría, más el de RP. Para atender ambos tipos de elección, la Legislación 
Federal establece la instalación de casillas únicas, por lo que el 100% de las mesas 
directivas de casilla operarán bajo esta modalidad en todo el territorio nacional. 

El INE y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el proceso 
electoral local han implementado medidas que fortalecen los tramos de control para la 
debida integración y oportuna remisión de los paquetes electorales en cada ámbito de 
competencia, así como de los materiales electorales; sin embargo, de la experiencia de 
los procesos electorales anteriores, se puede advertir la necesidad del diseño de 
esquemas operativos de recepción de paquetes que estén apegados a lo que dicta el 
Anexo 14 del Reglamento de Elecciones vigente, dichos esquemas fortalecen la 
recepción de paquetes el día de la jornada electoral, ya que su ejecución permitirá 
robustecer la cadena de custodia y el tratamiento adecuado de recepción de paquetes 
electorales, documentación electoral y materiales electorales el día de la jornada 
electoral tanto en las sedes de los consejos distritales locales, así como los CRyT Fijos 
que se instalen como parte de los mecanismos de recolección aprobados. 

El presente documento presenta las actividades de planeación, implementación y 
seguimiento que tienen que realizar las diversas figuras para la recepción de los 
paquetes electorales en las sedes de los CEO del IEPC Tabasco. 

Marco normativo 

El Proceso Electoral Local Ordinario es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los poderes del Estado; El artículo 41, segundo párrafo, base 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece. 

Artículos 225, 287, 288, 289, 293, 294, 295, 304, numeral 1, incisos a) y b) y 311, párrafo 
1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE); 157 y 383, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, como el anexo 
14 del RE vigente y demás disposiciones normativas aplicables. 
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La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco en sus artículos 205 
Señala en numeral: 1. En tanto la fecha de las elecciones en el Estado de Tabasco 
resulta ser concurrente con las elecciones federales, la integración, ubicación y 
designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la 
recepción de la votación, se realizará con base en las disposiciones de la Ley General. 

En el artículo 254 numeral: 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 
de casilla, por parte de los Consejos, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; Reformado P. O. Extraordinario 167 26-junio-2020. 

JI. El Presidente o el funcionario autorizado por el CEO extenderá el recibo señalando 
la hora en que fueron entregados; Reformado P. O. Extraordinario 167 26-junio-
2020. 

El Presidente del CEO ordenará su depósito en orden numérico de casillas, colocando 
por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local que reúna las 
condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se 
practique el Cómputo Distrital y Municipal, y IV. El propio Presidente del Consejo bajo 
su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que se sellen las puertas 
de acceso al lugar en que fueran depositados, en presencia de los representantes de 
los Partidos Políticos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casillas, se 
formulará acta circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren 
sido recibidos sin reunir los requisitos que señala esta Ley. 

Artículo 248. 1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla, las 
operaciones establecidas en los artículos anteriores, el Secretario levantará constancia 
de la hora de clausura y el nombre de los funcionarios y representantes que harán la 
entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 
funcionarios de la casilla y lbs representantes de los Partidos Políticos y de Candidatos 
Independientes que así lo deseen. 

Artículo 249. Reformado P.O. Extraordinario 16726-Junio-20201. Una vez clausuradas 
las casillas, los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Electoral Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla 
dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 

l. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en· 
cabecera municipal, y 
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/l. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 
municipal. Los Consejos previamente al día de la elección podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que Jo justifiquen. 

3. Los Consejos adoptarán previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean 
entregados dentro de los plazos establecidos para que puedan ser recibidos en 
forma simultánea. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los Partidos Políticos 
y Candidatos Independientes que así desearen hacerlo. 

4. Los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta Ley, 
incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 
la seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios 
de casilla. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los Partidos Políticos y 
Candidatos Independientes que así desearen hacerlo. ReformadoP. O. 
Extraordinario 167 26-Junio-2020. 

5. Se considerará causa justificada, para que los paquetes con los expedientes de 
casilla sean entregados al Consejo Electoral Distrital fuera de los plazos 
establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. Reformado P. O. 
Extraordinario 167 26-Junio-2020 6. El Consejo Electoral Distrital hará constar en el 
acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el artículo 254 
de esta Ley, las causas que se indiquen para el retraso en la entrega de los 
paquetes. 

Objetivo general 

Establecer las bases para la ejecución e implementación de lo referido en el Anexo 14, 
acerca de la recepción de paquetes electorales en las sedes de los Consejos 
Electorales Distritales del IEPC Tabasco, así como la descripción de las actividades, y 
función del personal dedicado para esta actividad el día de la Jornada Electoral. 

Elaborar un modelo operativo para la recepción de paquetes electorales durante la 
Jornada Electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024, con base en el procedimiento 
establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, con la finalidad de contar con un esquema operativo eficiente y eficaz que 
permita la correcta recepción de paquetes electorales en las sedes de los Consejos 
Electorales Distritales, y las mesas receptoras que se instales en los CRyTs Fijos. 
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Para efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 
que se contengan los expedientes de casilla, concluida la Jornada Electoral y con el 
propósito de garantizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, se 
dispondrán los apoyos necesarios conforme al procedimiento siguiente: 

Actividades previas 

1. Los Consejos Electorales Distritales del IEPC Tabasco, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de 
recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral, así como la 
designación de un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales 
y de orientación para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser 
personal administrativo del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la 
opinión de los Vocales de las Juntas Electorales Distritales del IEPC Tabasco, previo 
a su aprobación . 

• 
El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del IEPC Tabasco hará del 
conocimiento de la Junta Local del INE correspondiente, así como el órgano 
competente del IEPC Tabasco lo comunicará a su Órgano Superior de Dirección a más 
tardar al día siguiente de su aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para 
concentrar y remitirlos a la Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en 
la primera semana del mes de mayo. 

Las Juntas Locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 
órganos competentes del Instituto y del OPL de forma inmediata al órgano 
correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

A los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 
del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco 
distintivo del órgano competente del Instituto o del OPL. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del OPL, de entre el personal técnico y 
administrativo de la Junta Distrital y portará un distintivo Institucional que lo identifique. 
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Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 

primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para 
su remisión al Consejo General del OPL a más tardar la segunda semana de mayo. 

3. A partir de los tiempos y distancias de recorrido de las casillas electorales a los 
Consejos distritales y los órganos competentes del IEPC Tabasco contenidos en los 
estudios de factibilidad y los Acuerdos aprobados por los Consejos Distritales del INE, 
respecto de la operación de los mecanismos de recolección de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral , los consejos distritales y los órganos competentes del 
IEPC Tabasco realizarán un análisis del horario de arribo de los paquetes electorales, 
a efecto de prever los requerimientos materiales y humanos para la logística y 
determinación del número de puntos de recepción necesarios, conforme a los 
siguientes criterios generales para la elaboración del modelo operativo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral: 

a) Por cada 30 paquetes electorales, se instalará una mesa receptora para los paquetes 
electorales que entreguen por sí mismos los presidentes de mesas directivas de 
casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo (DA T), 
de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

b) Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya conformación se 
procurará con el siguiente personal: 

• 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de recibir el 
paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo de 
entrega al funcionario de mesa directiva de casilla. 

• 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado del traslado 
del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo. 

• Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y 
organizar las urnas y mamparas que acompañan la entrega de paquete electoral, 
así mismo se encargarán de agilizar en todo momento la circulación de los 
vehículos contratados, a fin de evitar cuellos de botella, y situaciones de riesgo. 

c) Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad de 
personas esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en la aprobación se 
considerará una lista adicional de auxiliares para atender este supuesto. 

d) Se preverá la instalación de carpas, lonas o toldos, que garanticen la salvaguarda 
de los paquetes electorales y funcionarios de casilla ante la época de lluvias. 

e) Se considerará la colocación de sanitarios portátiles y un espacio con sillas para 
los funcionarios que esperan entregar el paquete electoral. 
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f) El proyecto de modelo operativo de recepción de los paquetes electorales junto 
con el diagrama de flujo se ajustarán de acuerdo al número de paquetes por 
recibir, los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de los mismos, 
así como de la disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano 
competente. 

4. Adicionalmente a la proyección de mesas del numeral anterior, se considerará la 
instalación de al menos dos mesas receptoras con cuatro puntos de recepción, 
para recibir los paquetes electorales provenientes de los Centros de Recepción y 
Traslados fijos e Itinerantes, lo que se podrá ajustar con base en el número de 
paquetes considerados en el acuerdo de mecanismos de recolección. Dichas mesas 
estarán delimitadas con cinta y señalizaciones en un lugar que permita la entrada 
segura de los vehículos. 

5. En las mesas receptoras se dará preferencia a las personas con discapacidad, 
embarazadas, o adultas mayores. 

6. Las mesas receptoras, preferentemente, se instalarán en la acera frente a la sede 
del consejo correspondiente, con la finalidad de garantizar el flujo inmediato. 

7. Se preverán las condiciones óptimas de iluminación, ya que dicha actividad se 
desarrolla de noche. Para garantizar lo anterior, los órganos competentes del OPL 
tomarán las acciones necesarias para contar con una fuente de energía eléctrica 
alterna. 

A la Conclusión de la Jornada electoral 

8. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP (el auxiliar de recepción 
retirara el sobre PREP del paquete electoral y lo colocara en una bandeja donde un 
personal designado recogerá dichos sobres y los trasladara al área PREPET, para 
continuar con su proceso). 

9. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. 

1 O. El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 
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Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 
paquete electoral a la bodega electoral. 

12. El Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las casillas, 
en el lugar designado dentro de la bodega electoral (en el aquel correspondiente), 
colocando por separado los de las especiales. 

13. Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes (la bitácora de entrada y salida de paquetes electorales), una vez 
efectuadas las actividades del numeral anterior. 

14. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente (el miércoles 
posterior a la jornada electoral). 

15. Recibido el último paquete electoral, el Consejero Presidente, como responsable de 
la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a 
la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los RPPYCI; 
conforme a lo señalado en este Anexo. 

16. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 
estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que 
se le extendió al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante el 
control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a 
más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo correspondiente al 
órgano correspondiente del INE o del IEPC Tabasco para su conocimiento. 

17. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, el Presidente lo notificará por la vía más expedita al Presidente del 
Consejo Local del Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a 
convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de las boletas 
electorales que estará integrada por el presidente y/o, consejeros electorales -quienes 
podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, 
en su caso, por los RPPYCI que decidan participar. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del OPL, se 
coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar 
dicho intercambio de boletas electorales. 
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Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en 
sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De 
los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. El Presidente del Consejo Distrital o del Consejo Estatal del IEPC 
Tabasco remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto 
correspondiente. 

18. Los CEO del IEPC Tabasco llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

19. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo Estatal del IEPC Tabasco en coordinación con sus órganos distritales 
desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar a 
cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

b) El Consejo Estatal del IEPC Tabasco a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de emisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura distrital que acompañará el 
traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y 
asesorará a los órganos competentes del IEPC Tabasco. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para dar aviso al órgano competente; 
levantando para ello un Acta circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción traslado y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora 
de inicio y conclusión del referido procedimiento. 
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iD 
Tiempos y distancias: 

DISTRITO DISTRITO 
LOCAL FEDERAL 

16 
01 Macuspana Macuspana 

16 
01 Macuspana Macuspana 

16 
01 Macuspana Macusoana 

16 
01 Macuspana 

Macusoana 
16 

01 Macuspana 
Macuspana 

16 
01 Macuspana 

Macusoana 
16 01 Macuspana Macuspana 
16 

01 Macuspana Macuspana 
16 01 Macuspana Macuspana 
16 01 Macuspana 

Macusoana 
16 

01 Macuspana Macuspana 

16 
Macuspana 

01 Macuspana 

16 01 Macuspana 
Macusoana 

.. 
MECANISMO 

'• . . 
DAT12 

DAT13 

DAT14 

DAT15 

DAT16 

DAT17 

DAT 18 

DAT19 

DAT20 

DAT21 

DAT23 

CRyT Fijo 3 

INSTilUfO a.ECTORAL: Y DE PARTlCIPAOÓN 
OUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

.. . ' 
CASILLAS · 

• • 4· :._ l"'t,, 
TIEMPO DISTANCIA 

0872B, 0872C1, 0872C2, 
10 Minutos 4 km. 0873B,0873C1 

0874B, 0874C1, 0874S1, 
10 Minutos 4 km. 0875B, 0875C1 

0876B,0876C1,0878B, 
10 Minutos 2km. 0878C1, 0878C2 

0877B, 0877C1, 0877C2, 
10 Minutos 2 km. 0877C3, 0877C4 

0879B, 0879C1, 0879C2, 
10 Minutos 2 km. 0879C3, 0879C4 

0880B,0880C1,08838, 
10 Minutos 3 km. 0883C1 

0881B, 0881C1, 0881C2, 
10 Minutos 2 km. 0881S1 

0882B,0882C1,0885B, 
10 Minutos 1 km. 0885C 1, 0885C2 

0934B, 0934C1, 0934C2, 
15 Minutos 6 km. 0934C3, 0934C4 

0935B,0935C1,0935C2 15 Minutos 5 km. 

1091B, 1091C1, 1093B 10 Minutos 4 km. 

0886E1, 0886B, 0886C1, 
0887B, 0888B, 0889B,0889C1 , 

0890B, 0890C1, 0890E1, 
0891B,0893B,0893C1 , 0892B, 

0892C1, 0892C2, 0894B, 
0900B, 0900C1, 0900C2, 
0895B,0895C1,0896B, 

0896C1 , 0897B. 0897C1, 
0897C2, 0898B, 0898C 1, 

0899B,0901B, 0901C1 , 0902B, 
0902C1 , 0903B, 0903C1, 
0903C2, 0904B, 0904E1, 
0921 B, 0905B, 0905C1, 

0905C2, 0906B, 0906C1, 94 Minutos 96.5 km. 
0907B, 0907C1 , 0907C2, 
0910B, 0910C1, 0910C2, 
0911B, 0911C1, 0911C2, 
0911C3, 0912B, 0912C1, 
0913B,0913C1,0915B, 

0915C1,0915C2,0919B, 
0919C1 , 0919C2, 0920B, 

0924B, 0924C1 , 0936B,0922B, 
0922C1 , 0922C2, 0929B, 
0929C1,0929C2,0931B, 
0931C1,0931C2,0926B, 
0937B, 0937C1,0943B, 

0943C 1, 0943C2 
CRyT Itinerante 0884B, 0884C1, 0884C2, 30 Minutos 15 km. 37 0884C3, 0941E1 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 89 

Ei INSTTTUT"O 8..ECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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DISTRITO - DISTRITO -- . . - --- ·. · •s-»,:-...:;. . ~·: · 

LOCAL . FEDERAL _' MECAN!SM_O,. CASILLAS TIEMPO DISTANCIA 
- - . . ~ . . . . 

16 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
09088,0909B,0909C1 Macusoana 52 60 Minutos 41 km. 

16 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
0914B, 0914C1, 0914C2 Macusoana 56 30 Minutos 13 km. 

16 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 0916B,0916C1,0917B, 
Macusoana 58 0917C1 30 Minutos 15 km. 

16 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 0918B, 0918C1, 0918C2, 
25 Minutos Macusoana 59 0918C3 13 km. 

16 01 Macuspana CRyT Itinerante 0923B,0923C1,0923C2 25 Minutos Macusoana 63 12 km. 

16 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
0927B,0933B,0933C1 30 Minutos 

Macusoana 65 13 km. 

16 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 0928B, 0928C1 , 0928C2, 
25 Minutos 

Macusoana 66 0928C3 0928C4 12 km. 

16 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

0930B,0930C1 , 0930C2 35 Minutos 
Macusoana 68 19 km. 

16 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 0938B, 0938C1, 0938C2, 
40 Minutos 

Macusoana 71 0938C3 50 km. 

16 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 0939B,0939C1,0939C2 50 Minutos 31 km. 

Macusoana 72 
16 01 Macuspana 

CRyT Itinerante 0940B, 0940C1, 0940E1, 
45 Minutos 

Macusoana 73 0940E1C1 13 km. 

16 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 0941 B, 0942B, 0942C 1, 

50 Minutos 
Macusoana 74 0942C2, 0942C3 20 km. 

16 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

0944B, 0944C1 , 0944E1 50 Minutos 30km. 
Macusoana 76 

16 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 0945B,0945C1, 0945C2, 

25 Minutos 14 km. 
Macusoana 77 0945C3 

16 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 0946B, 0946C1, 0946C2, 

40 Minutos 22 km. 
Macusoana 78 0950B, 0950C1 

16 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 0947B, 0947C1, 0947C2, 70 Minutos 38 km. 

Macusoana 79 0948B, 0948C1 
16 01 Macuspana 

CRyT Itinerante 0949B,0949E1,0951B, 210 Minutos 92 km. 
Macusoana 80 0951C1 

16 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 09528, 0952C1 ,09538, 

80 Minutos 40 km. 
Macusoana 81 0953C1 , 0953C2 

Acuerdos 

Los acuerdos de designación de personal y ampliación de plazos para la entrega de 
paquetes electorales, requerimientos de materiales y humanos para la logística y 
determinación de número de puntos de recepción necel?arios se aprueban mediante un 
acuerdo del consejo que tienes previsto en entrar en discusión la segunda semana del 
mes de mayo a más tardar se va a aprobar el día 18 de mayo de 2024. 
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COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Análisis y proyección de horarios de arribo de paquetes 

· . Tdal .",~l-lii:talas .. ~ D?2000a .~ Í D?2200¡í ' .. D?OOOOa l:E0300a , · . de 
□sntol!x:.al ' l\.lnapcs . Paqcees · ·, 20())H,,. ·. 2200H,,. · · ¡ 2400H,,._;. _,· moo~ 0600H,,. , l=H,,.· 

· ¡rcg-a·mks . , íJl/ri,/2fl24: · íJl/ri,/2JJ24 ·., ( íJl/ri,/2íJ24 03/06/2.[Jl.4 03/06/2.[Jl.4 , 

~~~~a~~mim~Mit.'lflM~~ 

\, 

>,..~ 
• ♦'i, :, • • 

.. , .. i,~< 
' .. .. 

~~~~:!ittlÓN DE LA RECEPCIÓN DE PAÓ.~Í:Ji::ef~ ,. ,; ,'i., 
2024 ~ 

,. 

- --- ·· -· .. 

-------------- · -· .. .. 

16 MACUSPANA 

a Municipios 11 Total Paquetes programados 

11 Hasta las 20:00 Hrs. 02/06/2024 = De 20:00 a 22 :00 Hrs. 02/06/2024 

a De 22:00 a 24:00 Hrs. 02/06/2024 ■ De 00:00 a 03:00 Hrs. 03/06/2024 

■ De 03 :00 a 06:00 Hrs. 03/06/2024 ■ Después de las 06:00 Hrs . 
.... 
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iB 
Número de mesas para la recepción 

INSTITVíO 8.ECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABl\SCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

PERSONAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS MESAS RECEPTORAS DE PAQUETES 
ELECTORALES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL EN LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 

Tiempo estimado de funcionamiento de las mesas receptoras 
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COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Diagramas de flujo: esquemas de mesas receptoras 
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EN EL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA CIUDADANA LETICIA DEL 

CARMEN BRINDIS SANCHEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ÁRTICULOS 126 NUMERAL 1, 

FRACCIÓN IV, 148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.-----------------------------------------------------

----------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICA CONSTANTE DE (34) TREINTA 

Y CUATRO FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ACUERDO CED-16/2024/015 Y ANEXO, ACUERDO QUE EMITE EL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS MODELOS OPERATIVOS DE 

RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS POR EL 

CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024. MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. ---------------------------------------------------------------------------------



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 98 

No.- 12589

ACUERDO

CED-17/2024/012 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 

CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS 

MODELOS OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, 

APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 

Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Ubre y 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General : 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del ~rtículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 
y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 

Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal , a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema normativo para el 

logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de jul io de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 

al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ai'\o que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas , objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 

y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
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el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publ icidad , imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los articulas 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional ; además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales , en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 
y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral , el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 

citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral , establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales , en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional : c) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral , 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma inmediata 
el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 
Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 

como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Mesas directivas de casilla 

Que, el articulo 143 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que las mesas directivas 
de casilla son órganos electorales formados por ciudadanas y ciudadanos facultados 
para reqibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los distritos electorales, las cuales tienen a su cargo, 
durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 
sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 

cómputo. 

~'-, 
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Asimismo, de acuerdo con los numerales 3 y 4 del articulo en cita, en cada sección 
electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 
salvo en los casos de excepción que establece la Ley General , correspondiendo al INE, 
con el auxilio que requiera del Instituto, la capacitación de las personas funcionarias de 
casilla. 

2.9 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.1 O Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad , harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente después 
de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 11). Hasta 
12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos 
que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al día de la 
elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el articulo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11) . El de la votación de 
Diputaciones, y 111) . El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 

hasta su conclusión . 
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2.11 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el articulo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 

del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta el dia en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará 
y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 

paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 

requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 

el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
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dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, en ese sentido, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente 
del INE y del organismo electoral , a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 

electoral. 
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3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxil iar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral , colocando por separado los 
de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos políticos: y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción 
y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 
recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se 
constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 
y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 
se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la 
conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente del INE o del 
organismo electoral para su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vla más expedita a la 
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Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar. a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas électorales que estará integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su 
caso , por las representaciones de los partidos políticos y candidatos 
independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, la 
Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral , 
se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a 
la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión . De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión , se levantará de igual manera un 
acta circunstanciada . La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 
General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta 

Local del INE correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla . 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y 
recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 

mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 
al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 
remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 
entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 
Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 
el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 
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correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 
estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 
órganos competentes del organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los 
integrantes del mismo, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 
procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el. estado en se reciben , la 
hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Validación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal, entre las actividades previas 
que deben realizar los Consejos Distritales establece que, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral, así como la designación de 
un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación 
para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo 
del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 
gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al 
acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la opinión de las y los Vocales de las 
Juntas Distritales, previo a su aprobación. 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del Instituto hará del conocimiento 
de la Junta Local del INE correspondiente, asl como el órgano competente del Instituto 
lo comunicará a su órgano superior de dirección a más tardar al día siguiente de su 
aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para concentrar y remitirlos a la 
Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en la primera semana del mes 

de mayo. 
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Las juntas locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 
órganos competentes del organismo electoral de forma inmediata al órgano 
correspondiente del INE, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la Comisión 
correspondiente. 

A las y los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 
del_ último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco distintivo 
del órgano competente del organismo electoral. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del organismo electoral, de entre el personal 
técnico y administrativo de la junta distrital y portará un distintivo institucional que lo 

identifique. 

Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 
primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para su 
remisión al Consejo General del organismo electoral a más tardar la segunda semana 

de mayo. 

En cumplimiento a lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se 
refiere, el modelo aprobado, con el fin de aplicarlo durante la recepción de paquetes 
electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 

anexo 1. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 
administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 18 
de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 17 con cabecera en Jalpa de 
Méndez, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadana Mariela Viridiana López Morales, ciudadana Rosa lsela Pérez Navarro; 
ciudadano Emmanuel Miguel Zurita Valenzuela, ciudadana Elba Doris Ricardez 
Alejandro, ciudadano Wiliams Lázaro Ross Sosa, ciudadana Rosa Linda Valenzuela 
Cerino, ciudadana lsma Janeth River~ Vázgue . 

~lf l, 
/'\ r [ ._ ,6 , 

.--n---....JL--~t"•· . 

. 10 ,,. 

MTRA. MARIELA VIRIDIANA LOP -
MORALES 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRIT AL 17 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRIT AL 17 
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COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Modelo Operativo de Recepción de 
paquetes y material electoral para la 

Jornada Electoral, Anexo 14 del 
Reglamento de Elecciones 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 
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Cómputo 

Acta de la Jornada 
Electoral 
Bodega(•) Electoral(es) 

Capacitador/a Asistente Electoral 

Capacitador/a Asistente Electoral Local 

Consejo Dlatrltal del Instituto Naclonal Electoral 

Consejo Estatal del IEPC Tabasco. 

Consejos Electorales Dlatrltalea del IEPC Tabasco 

Consejo General del Instituto Naclonal Electoral 

Consejo Loc:al del Instituto Nacional Electoral 

Personas integrantes de loa órganos correspondientes, designadas 
para llevar a cabo la recolección, entrega e Intercambio de paquetes, 
documentación o materlalea 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Recolección y Traslado Fijo o Itinerante 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE 

Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 

Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco 

Instituto Nacional Electoral 

Juntas Dlstritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 

Jornada Electoral 

Juntas Electorales Dlstrltales del IEPC Tabasco. 

Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral y de Partidos Polltlcos del Estado de Tabasco 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Mecanlsmo(s) de Recolección 

Organismo(•) Públlco(s) Local(es) 

Programa de Asistencia Electoral 

Presidencia de la Mesa Directiva da Casilla 

Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Reglamento da Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Representaciones da Partido Político nacional o local, y de 
Candidatura Independiente 
Supervisor/a Electoral Local 

Sistema da Registro de Actas 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 115 

INSTTTUfO Y D&Pt\13J!Clf ACION 
~~ 

COORDINAC ( , 16,N EtECTORAJ:. _, ,,, 
' 1 . .,. 

----==-= -----

Presentación 

El Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 representa un gran reto operativo al 

concurrir las 6 elecciones en el estado de Tabasco, que después de los resultados y 

validez de la elección, renovara la Gubematura del Estado, 35 Diputaciones Locales de 

las cuales, 21 Diputaciones de MR, 14 de RP, 17 Presidencias Municipales, 17 

Sindicaturas, 51 Regidurías de las cuales 17 son de MR y 34 de RP, además de la 

Presidencia de la República, los 6 Diputados Federales, 2 Senadores de MR, 1 de 

primera minoría, más el de RP. Para atender ambos tipos de elección, la Legislación 

Federal establece la instalación de casillas únicas, por lo que el 100% de las mesas 

directivas de casilla operarán bajo esta modalidad en todo el territorio nacional. 

El INE y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el proceso 

electoral local han implementado medidas que fortalecen los tramos de control para la 

debida integración y oportuna remisión de los paquetes electorales en cada ámbito de 

competencia, así como de los materiales electorales; sin embargo, de la experiencia de 

los procesos electorales anteriores, se puede advertir la necesidad del diseño de 

esquemas operativos de recepción de paquetes que estén apegados a lo que dicta el 

Anexo 14 del Reglamento de Elecciones vigente, dichos esquemas fortalecen la 

recepción de paquetes el día de la jornada electoral, ya que su ejecución permitirá 

robustecer la cadena de custodia y el tratamiento adecuado de recepción de paquetes 

electorales, documentación electoral y materiales electorales el día de la jornada 

electoral tanto en las sedes de los consejos distritales locales, así como los CRyT Fijos 

que se instalen como parte de los mecanismos de recolección aprobados. 

El presente documento presenta las actividades de planeación, implementación y 

seguimiento que tienen que realizar las diversas figuras para la recepción de los 

paquetes electorales en las sedes de los CEO del IEPC Tabasco. 

Marco normativo 

El Proceso Electoral Local Ordinario es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizados por las autoridades 

electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la 

renovación periódica de los poderes del Estado; El artículo 41, segundo párrafo, base 

V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece. 

Artículos 225, 287, 288, 289, 293, 294, 295, 304, numeral 1, incisos a) y b) y 311, párrafo 

1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE); 157 y 383, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, como el anexo 

14 del RE vigente y demás disposiciones normativas aplicables. 

\ 
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La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco en sus artículos 205 

Señala en numeral: 1. En tanto la fecha de las elecciones en el Estado de Tabasco 

resulta ser concurrente con las elecciones federales, la integración, ubicación y 

designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la 

recepción de la votación, se realizará con base en las disposiciones de la Ley General. 

En el artículo 254 numeral: 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla, por parte de los Consejos, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; Reformado P. O. Extraordinario 167 26-junio-2020. 

11. El Presidente o el funcionario autorizado por el CED extenderá el recibo señalando 

la hora en que fueron entregados; Reformado P.O. Extraordinario 167 26-junio-

2020. 

El Presidente del CED ordenará su depósito en orden numérico de casillas, colocando 

por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local que reúna las 

condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se 

practique el Cómputo Distrital y Municipal, y IV. El propio Presidente del Consejo bajo 

su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que se sellen /as puertas 

de acceso al Jugar en que fueran depositados, en presencia de los representantes de 

los Partidos Po/fticos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casillas, se 

formulará acta circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren 

sido recibidos sin reunir los requisitos que señala esta Ley. 

Artículo 248. 1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla, las 

operaciones establecidas en los artículos anteriores, el Secretario levantará constancia 

de la hora de clausura y el nombre de /os funcionarios y representantes que harán la 

entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 

funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos Polfticos y de Candidatos 

Independientes que así lo deseen. 

Artículo 249. Reformado P.O. Extraordinario 16726-Junio-20201. Una vez clausuradas 

/as casillas, /os Presidentes de /as mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 

Consejo Electoral Distrital que corresponda, /os paquetes y los expedientes de casilla 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 

/. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal, y 

1 
\ 

r 1 
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/l. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 

municipal. Los Consejos previamente al dla de la elección podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los Consejos adoptarán previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean 
entregados dentro de los plazos establecidos para que puedan ser recibidos en 

forma simultánea. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los Partidos Polfticos 
y Candidatos Independientes que as/ desearen hacerlo. 

4. Los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta Ley, 
incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 
la seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios 
de casilla. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los Partidos Polfticos y 
Candidatos Independientes que as/ desearen hacerlo. ReformadoP. O. 
Extraordinario 167 26-Junio-2020. 

5. Se considerará causa justificada, para que los paquetes con los expedientes de 

casilla sean entregados al Consejo Electoral Distrital fuera de los plazos 
establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. Reformado P. O. 

Extraordinario 167 26-Junio-2020 6. El Consejo Electoral Distrital hará constar en el 
acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el artículo 254 
de esta Ley, las causas que se indiquen para el retraso en la entrega de los 

paquetes. 

Objetivo general 

Establecer las bases para la ejecución e implementación de lo referido en el Anexo 14, 

acerca de la recepción de paquetes electorales en las sedes de los Consejos 

Electorales Distritales del IEPC Tabasco, así como la descripción de las actividades, y 
función del personal dedicado para esta actividad el día de la Jornada Electoral. 

Elaborar un modelo operativo para la recepción de paquetes electorales durante la 

Jornada Electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024, con base en el procedimiento 

establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral , con la finalidad de contar con un esquema operativo eficiente y eficaz que 

permita la correcta recepción de paquetes electorales en las sedes de los Consejos 
Electorales Distritales, y las mesas receptoras que se instales en los CRyTs Fijos. 

\ 
1 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 118 

Procedimientos generales 

,~ . ~ 

~ 
~ 

1 -, ' 
INSTTTUfO B..E,frrORAL Y l;)E-!.PAR:tJCIPAOÓN 

,, Gl~ t-Y! ABASCó' 
COORDINACIÓN O ·, G 'n ¡flECFc1RAL 

""==~~ --~__. 

Para efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 

que se contengan los expedientes de casilla, concluida la Jornada Electoral y con el 

propósito de garantizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, se 
dispondrán los apoyos necesarios conforme al procedimiento siguiente: 

Actividades previas 

1. Los Consejos Electorales Distritales del IEPC Tabasco, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elecclón, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de 

recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral, así como la 
designación de un número suficiente de auxiliares de recepción , traslado, generales 

y de orientación para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que Ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 

adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la 

opinión de los Vocales de las Juntas Electorales Distritales del IEPC Tabasco, previo 

a su aprobación. 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del IEPC Tabasco hará del 

conocimiento de la Junta Local del INE correspondiente, así como el órgano 

competente del IEPC Tabasco lo comunicará a su Órgano Superior de Dirección a más 
tardar al día siguiente de su aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para 

concentrar y remitirlos a la Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en 

la primera semana del mes de mayo. 

Las Juntas Locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 

órganos · competentes del Instituto y del OPL de forma inmediata al órgano \ 

correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

A los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 

del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco 

distintivo del órgano competente del Instituto o del OPL. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del OPL, de entre el personal técnico y 

administrativo de la Junta Distrital y portará un distintivo Institucional que lo identifique. 
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na vez aprobados íos funcionario mpañamie e los Consejos · 

Distritales del Instituto, en la sesión éxtraordinaria que celebren a más tardar en la 

primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para 

su remisión al Consejo General del OPL a más tardar la segunda semana de mayo. 

3. A partir de los tiempos y distancias de recorrido de las casillas electorales a los 

Consejos distritales y los órganos competentes del IEPC Tabasco contenidos en los 

estudios de factibilidad y los Acuerdos aprobados por los Consejos Distritales del INE, 

respecto de la operación de los mecanismos de recolección de los paquetes electorales 

al término dE:! la jornada electoral, los consejos distritales y los órganos competentes del 

IEPC Tabasco realizarán un análisis del horario de arribo de los paquetes electorales, 
a efecto de prever los requerimientos materiales y humanos para la logística y 

determinación del número de puntos de recepción necesarios, conforme a los 

siguientes criterios generales para la elaboración del modelo operativo de recepción de 

los paquetes electorales al término de la jornada electoral: 

a) Por cada 30 paquetes electorales, se instalará una mesa receptora para los paquetes 

electorales que entreguen por sí mismos los presidentes de mesas directivas de 

casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), 

de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

b) Cada mesa receptora contará con dos punto_s de recepción, cuya conformación se 

procurará con el siguiente personal : 

• 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de recibir el 

paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo de 

entrega al funcionario de mesa directiva de casilla. 

• 1 auxlllar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado del traslado 

del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo. 

• Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y 
organizar las urnas y mamparas que acompañan la entrega de paquete electoral, 

así mismo se encargarán de agilizar en todo momento la circulación de los 

vehículos contratados, a fin de evitar cuellos de botella, y situaciones de riesgo. 

c) Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad de 

personas esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en la aprobación se 

considerará una lista adicional de auxiliares para atender este supuesto. 

d) Se preverá la instalación de carpas, lonas o toldos, que garanticen la salvaguarda 

de los paquetes electorales y funcionarios de casilla ante la época de lluvias. 

e) Se considerará la colocación de sanitarios portátiles y un espacio con sillas para 

los funcionarios que esperan entregar el paquete electoral. 

' I 
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f) El proyecto de modelo o perativo ' recepción de los paquet:H e ectotales junto' 
con el diagrama áe -flujo _se ajiístarán de acuerdo al número e----~aguetes"por 
recibir, los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de Íos mismos, 
así como de la disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano 
competente. 

4. Adicionalmente a la proyección de mesas del numeral anterior, se considerará la 
instalación de al menos dos mesas receptoras con cuatro puntos de recepción, 
para recibir los paquetes electorales provenientes de los Centros de Recepción y 
Traslados fijos e Itinerantes, lo que se podrá ajustar con base en el número de 
paquetes considerados en el acuerdo de mecanismos de recolección. Dichas mesas 
estarán delimitadas con cinta y señalizaciones en un lugar que permita la entrada 
segura de los vehículos. 

5. En las mesas receptoras se dará preferencia a las personas con discapacidad, 
embarazadas, o adultas mayores. 

6. Las mesas receptoras, preferentemente, se instalarán en la acera frente a la sede 
del consejo correspondiente, con la finalidad de garantizar el flujo inmediato. 

7. Se preverán las condiciones óptimas de iluminación, ya que dicha actividad se 
desarrolla de noche. Para garantizar lo anterior, los órganos competentes del OPL 
tomarán las acciones necesarias para contar con una fuente de energía eléctrica 
alterna. 

A la Conclusión de la Jornada electoral 

8. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP (el auxiliar de recepción 
retirara el sobre PREP del paquete electoral y lo colocara en una bandeja donde un 
personal designado recogerá dichos sobres y los trasladara al área PREPET, para 
continuar con su proceso). 

9. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al , \ J 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete ', , 
electoral. 

10. El auxiliar de recepción autorizado extenderá él recibo correspondiente. 
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Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 
paquete electoral a la bodega electoral. 

12. El Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las casillas, 
en el lugar designado dentro de la bodega electoral (en el aquel correspondiente), 
colocando por separado los de las especiales. 

13. Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes (la bitácora de entrada y salida de paquetes electorales), una vez 
efectuadas las actividades del numeral anterior. 

14. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente (el miércoles 
posterior a la jornada electoral). 

15. Recibido el último paquete electoral, el Consejero Presidente, como responsable de 
la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a 
la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los RPPYCI; 
conforme a lo señalado en este Anexo. 

16. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 
estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que 
se le extendió al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante el 
control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a 
más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo correspondiente al 
órgano correspondiente del INE o del IEPC Tabasco para su conocimiento. 

17. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, el Presidente lo notificará por la vía más expedita al Presidente del 
Consejo Local del Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a 
convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de las boletas 
electorales que estará integrada por el presidente y/o, consejeros electorales -quienes 
podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, 
en su caso, por los RPPYCI que decidan participar. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del OPL, se 
coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar 
dicho intercambio de boletas electorales. 

_, 
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Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en 
sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De 
los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. El Presidente del Consejo Distrital o del Consejo Estatal del IEPC 
Tabasco remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto 
correspondiente. 

18. Los CEO del IEPC Tabasco llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

19. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo Estatal del IEPC Tabasco en coordinación con sus órganos distritales 
desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar a 
cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

b) El Consejo Estatal del IEPC Tabasco a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de emisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura distrital que acompañará el 
traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y 
asesorará a los órganos competentes del IEPC Tabasco. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para dar aviso al órgano competente; 
levantando para ello un Acta circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción traslado y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora 
de inicio y conclusión del referido procedimiento. 
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Tiempos y distancias: 

: OISTRITO - DISTRITO 
- ~ . ',_. ~ . -~ ,..- ~·, , ...... r--•.- ............ -~· 

LOCAL FEDERAL 
MECANISMO CASILLAS ' ' - -TIEMPO , ' DISTANCIA 

17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0818B1, 0818C1 , 0819B1, 
37 Minutos 21,9 km, 

Méndez 40 0819C1 
17 Jalpa de 

05 Paraíso 
CRy Itinerantes 

0820B1 , 0820C1 26 Minutos 14,3 km. 
Méndez 41 

17 Jalpa de 
05 Paraíso CRy Itinerantes 0821B1, 0821C1, 0821C2. 

22 Minutos 12.4 km. 
Méndez 42 0821C3 

17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0822B1 , 0822C1 , 0822C2, 
16 Minutos 8.3 km. 

Méndez 43 0822C3 
17 Jalpa de 

05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0823B1, 0823C1 , 0823C2, 

10 Minutos 6.6 km. 
Méndez 44 0823C3, 0823C4 

17 Jalpa de 
05 Para/so 

CRy Itinerantes 0824B1 , 0824C1 , 0824C2, 
14Mlnutos 8.2 km. 

Méndez 45 0826E1 , 0826E1C1 
17 Jalpa de 

05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0825B1, 0825C1 , 0825C2, 12 Minutos 5.2 km. 

Méndez 46 0825C3 
17 Jalpa de 

05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0826B1 , 0826C1, 0826C2, 14 Minutos 6.9 km. 

Méndez 47 0830B1 
17 Jalpa de 

05 Para/so 
CRy Itinerantes 

0809B1 , 0809C1 , 0809C2 5 Minutos 1.9 km. 
Méndez 48 

17 Jalpa de 05 Para/so 
CRy Itinerantes 0812B1 , 0812C1 , 0812C2 4 Minutos 1.6 km. 

Méndez 49 
17 Jalpa de 

05 Para/so 
CRy Itinerantes 0811B1, 0811C1 , 0814B1 , 7 Minutos 2.4 km. 

Méndez 50 0814C1 
17 Jalpa de 

05 Para/so 
CRy Itinerantes 0810B1 , 0810C1 , 0810C2, 6 Minutos 2.3 km. 

Méndez 51 0810C3, 0810C4 
17 Jalpa de 05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0815B1, 0815C1 , 0815C2, 7 Minutos 2.6 km. 
Méndez 52 0815S1 

17 Jalpa de 05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0816B1 , 0816C1 , 0817B1 , 11 Minutos 3.5 km, 

Méndez 53 0817C1 
17 Jalpa de 05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0827B1 , 0827C1 , 0827C2, 16 Minutos 8.2 km. 
Méndez 54 0827C3 0827C4 

17 Jalpa de 05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0828B1, 0828C1 , 0834B1, 43 Minutos 28 km. 

Méndez 55 0834C1 , 0834C2 
17 Jalpa de 05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0833B1, 0833C1 , 0833E1, 27 Minutos 15.2 km, 
Méndez 56 0835B1 , 0835C1 

17 Jalpa de 05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0831B1, 0831 C1 , 0832B1 , 12 Minutos 6.6 km. 

Méndez 57 0832C1 , 0832C2 
17 Jalpa de 05 Para íso 

CRy Itinerantes 0829B1, 0829C1 , 0829C2, 11 Minutos 5.6 km. 
Méndez 58 0829C3, 0829C4 

17 Jalpa de 05 Para íso 
CRy ltínerantes 0839B1 , 0839C1, 0839C2 9 Minutos 5.3 km. 

Méndez 59 
17 Jalpa de 05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0813B1, 0813C1 , 0813C2. 1 Minutos 350m 
Méndez 60 

17 Jalpa de 05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0842B1 , 0842C1 , 0842C2, 19 Minutos 9.8 km. 

Méndez 61 0842C3 

17 Jalpa de 05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0844B1 , 0844C1, 0844C2 18 Minutos 11 km. 

Méndez 62 
17 Jalpa de 05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0843B 1, 0843C1. 0845B 1, 30 Minutos 16.1 km. 
Méndez 63 0845C1 , 0845C2 
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17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0841B1 , 0841C1 , 0841C2, 19 Minutos 8.4 km. 
Méndez 64 0841C3 

17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0837B1 , 0840B1 0840C1 , 
23 Minutos 9.7 km. 

Méndez 65 0840C2 
17 Jalpa de 

05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0838B1,0838C1,0838C2, 

7 Minutos 3.3 km. 
Méndez 66 0838C3 

17 Jalpa de 05 Paralso CRy Itinerantes 0836B1 , 0836C1 , 0836C2 13 Minutos 5.7 km. 
Méndez 67 

17 Jalpa de 
05 Paralso 

CRy Itinerantes 0960B1, 0960C1 , 0960C2, 26 Minutos 14.3 km. 
Méndez 68 0960C3 

17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0962B1, 0962C1 , 0962C2, 21 Minutos 11 km. 
Méndez 69 0962C3 

17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0963B1 , 0963C1, 0963C2 17 Minutos 9.6 km. 
Méndez 70 

17 Jalpa de 
05 Paralso 

CRy Itinerantes 0964B1 , 0964C1, 0964C2, 17 Minutos 8.8 km. 
Méndez 71 0964C3 

17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0967B1 , 0967C1, 0967C2 18 Minutos 9.3 km. 
Méndez 72 

17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0965B1 , 0965C1 , 0965C2, 34 Minutos 2.4 km. 
Méndez 73 0965C3, 0965C4 

17 Jalpa de 
05 Paraíso 

CRy Itinerantes 0961B1 , 966B1, 966C1 53 Minutos 32.3 km. 
Méndez 74 

17 Jalpa de 05 Paraíso 
CRy Itinerantes 0969 E1 21 Minutos 12.9 km. 

Méndez 76 
17 Jalpa de 05 Para lso 

CRy Itinerantes 0969B1,969C1, 969C2 21 Minutos 12.9km. 
Méndez 78 

17 Jalpa de 
05 Para lso 

CRy Itinerantes 0968B1 , 0968C1 , 0968C2 18 Minutos 11.3 km. 
Méndez 79 

Acuerdos 

Los acuerdos de designación de personal y ampliación de plazos para la entrega de 
paquetes electorales, requerimientos de materiales y humanos para la logística y 
determinación de número de puntos de recepción necesarios se aprueban mediante un 
acuerdo del consejo que tienes previsto en entrar en discusión la segunda semana del 
mes de mayo a más tardar se va a aprobar el día 18 de mayo de 2024. 

J 
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Análisis y proyección de horarios de arribo de paquetes 

_ .,.-- t. y OF. p~ 
,-o~ r E14-,. 

PROYECCIÓN DE LA RECEPCIÓN DE PAQUETES 
2024 

... 
-:~::!:: 
··i;;: 

! •+:•: 
r::;:~ 
•::-:, 1 ....... 

17 JALPA MENDÉZ 

• Municipios Total Paquetes programados 

Hasta las 20:00 Hrs. 02/06/2024 De 20:00 a 22:00 Hrs. 02/06/2024 

ia De 22:00 a 24:00 Hrs. 02/06/2024 • De 00:00 a 03:00 Hrs. 03/06/2024 

■ De 03:00 a 06:00 Hrs. 03/06/2024 ■ Después de las 06:00 Hrs. 

N'.J 
~ 

) 
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Í COORDINACI 

Número de mesas para la recepeifm 
-~"'-"""~-~ 

. - _ _:---

PERSONAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS MESAS RECEPTORAS DE PAQUETES 
ELECTORALES EL D(A DE LA JORNADA ELECTORAL EN LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRIT ALES 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

AUXILIAR DE : 
1 • 

DISTRITO SECCIONES 
1 ,. 

CASILLAS · . PAQUETES : MESAS RECEPCIÓN TRASLADO GENER/\l 
(21UT1CS.>) ' ' thmeia) : (hmc~a) ORlfNTA(IÓN 

... : .. ,L~-:. · ... -'. 
TOTAL 

17 JALPA MEND~Z 1111 

Tiempo estimado de funcionamiento de las mesas receptoras 
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Diagramas de flujo: esquemas de mesas receptoras 
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EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (18) DIECIOCHO 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA QUE SUSCRIBE LIC. NURY 

RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 

CABECERA EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLfTICOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y ARTICULO 7 NUMERAL 1 INCISO XXI 

DEL REGLAMENT-O DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.------------------------

----------------------------------------------------- CE RTI FI CA ---------------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE (34) TREINTA Y CUATRO 

HOJAS ÚTILES, POR UNO DE SUS LADOS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

17 CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS MODELOS 

OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS POR EL 

CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 -

2024 (CED-17/2024/012) , APROBADO EL DIA 18 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y 

F I R M O . ---------------------------------------------- ----------------------------------------------------­

------------------------------------------------------- DOY FE -------------------------------------

SECRETARIA DEL CONSE O ELECTORAL DISTRITAL•17~ 

CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 
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No.- 12590

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

~ 
IEPC CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 TABASCO 

CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

CED-18/2024/014 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 CON 
CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS 
MODELOS OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, 
APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Clvica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritaies del Instituto 

Consejos Dlstritales Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

~· Constitución Política del Estado Libre y 
Constitución Local: Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) ioca~ ~cTOflAl y-::-:--~ 

<i-\. NA r v . . . 
electoral(es). "-<~~ov.OA D t1¡"/ ~ . 

~ .:.;,~, :? 

'(t "''Gll'l(fTO 1lli 
Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Orf rio 2023 - . ~ .. . . .., ' 

\ ~- . ~~~ .. .e: ... ~ 1- ~;J 

~ j, ~K.~·~tfl 
º+~~ MACAJUt:A 

o ~~1'0-~I. º''~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

~ 
IEPC 

TABASCO 

CED-18/2024/014 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 

Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada s·e estableció que la elección para diputaciones, propietarias 

y suplentes, según el principio de representación proporcional , será por lista de personas 

candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 

Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 

Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 

como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 

con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema normativo para el 

logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritaclón Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el a 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, d 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en q 

Tabasco y sus-respectivas cabeceras distritales. 

\.Et ..-,.,---:. : · . 

0 1, ~.1,;•,.1 ; ' '; ,: :-:.;, .. 

1 . :sa?lt.92 ·0 
nó rnait'ffl:ión 

ivi ~Jt4de 
.... ~ .~ .... · !/, 

~ACAJU~;:t 
fORALDlll 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que a,:itecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 CalendarJo electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para.el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regidurías. 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, ·imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad/ paridad, interculturalídad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tie 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en ... _ . 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; a · á 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorale to 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífi e ra 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejec tos 

, < 
.. \) ·-:J\'S:. 

_ :.:-~ .r,1 c;·, t;~~ ~: / 
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del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 

voto Y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 

el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 

de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley ~eneral y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido poi f tic o con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre 

otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 

federativas , así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracció 

Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tiene 
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observancia de la propia Ley, asi como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 

y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 

los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 

citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distrital.es 

Que, el articulo 130 numeral 1 fracciones 1~. V, VI y VII de la Ley Electoral, establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 

a} realizar los cómputos distritales, asl como emitir la declaración de la validez y expedir 

la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b} efectuar los 

cómputos distritales de la elección 9e diputaciones de representación proporcional; c} 

realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 

Presidencias Municipales y Regidurias de mayoría relativa; y, d} realizar los cómputos 

municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación proporcional. 

2. 7 Atribucione~ d~,,J.,s ~residencias de los Consejos Distrltales 

Que, de conformidad con el articulo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 

correspond_e a la Presidencia del Consejo Distrital , entre otras, turnar de forma inmediata 

el original del actá y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 

Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 

como cabecera 'de múhicipio respectivo. 

2.8 Mesas directivas de casilla 
..----::.~-:-~7 ·:- .. 

Que, el articulo 143 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que la ... -~~_s :d.i_r~c!iy~-~-.:•.:, JI 

de casilla son órganos electorales formados por ciudadanas y ci · anos ~G~ltad.o.s •-;· ~· ~ 
. .... . . ~ . ; ,,_1· -~ J (. 

para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo en cada las -secci~,-. 

electorales en que se dividan los distritos electorales, las cual n aG.~~-icár,i , 

durante la jornada electoral , respetar y hacer respetar la libre emi efe6Ü~~{~' 1 
í : .. ,f ' , ; .,'ll,;.-i4 

·:.....~ - ,1~tAL ...;;.;.;.;,;..;;..,,:::;.-~ 
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sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 

cómputo. 

Asimismo, de acuerdo con los numerales 3 y 4 del artículo en cita, en cada sección 
electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 
salvo en los casos de excepción que establece la Ley General, correspondiendo al INE, 
con el auxilio que requiera del Instituto, la capacitación de las personas funcionarias de 

casilla. 

2.9 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del articulo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y decl,aración de validez de las elecciones. 

2.10 Inicio de 1~.-e~~ de resultados 

Que, el articulo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente después 
de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 11). Hasta 
12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos 
que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al día de la 

elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguie ía de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las ele · 'llt,f ;e!gr __ , .......... : ..... 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11 , ~ti;¡.pJr.-9.l~t~;" 
Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipal f¡ Regidi; : .. ~ ,\;~;:1 ~ s 

~:Jtj~~riJ 
: . ...... ,._.¡J,i,1,.., 1~ 

<'o.. t" ., /· •u N ,l ~ -:.1, , ,.-_,. ,..:; 1;;,.. ~"' 

~Jo ,..,-.~-~-~ .. u,~'\" 
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Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 

hasta su conclusión. 

2.11 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el articulo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 

sef\alando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 

de las casillas, colo.~ando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 

del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 

de su recepciórt ha.sta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el president~-del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará 

y al efecto disp_ondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 

fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 

paquetes que contengan los expedientes de casilla , se levantará acta circunstanciada 

en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 

requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artlculo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los ex · tes. de 

casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la mane ,JQj]]~ . 

. _: .~~ -·~~ : j:/' '•': :•--,:{ 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las pe 

ello; 
fac, J4_da·~ ~ ra 

:\~i~ .. /~)J 
)~ii/EL.J 
ttACAJUC.\ 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 

el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden . 
numérico de casillas, colocando por separado los' de las especiales, en un lugar 

dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 

su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
. 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su -r~.sponsabilidad, los salvaguardará y al 

efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, en ese sentido, el anexo . 14 del Reglamento de Elecciones establece como 

actividad previa a la recepción de·los paquetes electorales que, el órgano competente 

del INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 

aprobará mediante. acuerdo; el modelo operativo de recepción de los paquetes 

electorales al término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 

y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 

órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de for , . .. 

Comisión correspondiente. ~\)t,~o~º ;.;úí.·¿¿ f{'¼-4it~ 
"-' D!:l~';!•~·t, ''"' •~o~ 
~ ' • "'. <t., :.Qi -~ 

.!' ¡c·:-,, :".·-'.·rr,1 ~ 
'/.i: ' ;_ : ,! 

\:.:;}¡¡ :( .· -J 
Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Eleccione abl~:.Q.Y~, JSara .... 

efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes ele --~~~~5\:~~~r 
-··---- -

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 
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contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 

electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 

extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 

registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 

auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas, en un. lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los 

de las especi~les. 

Se contará· con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 

inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 

anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 

su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondr . ,. las 

puertas de acceso a la bodega electoral en la q ··.: ·. ~~IP°ósitact,ei.:_~ 
presencia de los representantes de los partidos ~ ollticos; ~ ~_;1:sv .1:casS ~ 
candidaturas independientes, conforme a lo sei\ala.ip en el plan8X: . " 

De la recepción de los paquetes, se llevará un co~~Qh estri ; : ~(¡imino s 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariable~~~!~~~,i;f.~ 

y el estado en que se encuentra cada paquete electoral c~J.a. a del 
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recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se 

constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 

y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 

se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) dias después de la 

conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente del INE o del 

organismo electoral para su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia, la o el Presidente lo notificará por la via más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 

la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales --quienes podrán ser 

apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su 

caso, por las representaciones' de los partidos políticos y candidatos 

independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, la 

Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, 

se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho_. iht~rcambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 

entregadas ·por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a 

la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 

circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 

paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un 

acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 

General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta 

Local del INE correspondiente. 

11 . 

12. 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la tidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número asl'lla·::·-::-.... __ , 
O .. gJ.t. · . .. ·. 1, ·• · ' ') 

,.. ~"' ~or- , .. :'}.,. 

En elecciones locales, en los casos en que se reciba , · ~ p~qu ~~~~t¡it&r;lis ,.% 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel efe realiz \é · el _ 60&,puto • 

correspondiente, se estará a lo siguiente: ~~(:,i) :: :.d 
··: ..• ::. .. ,.-: .. , c".'.h 

a) El Consejo General del organismo electoral en,"N~:rl 

órganos distrítales y municipales desarrollarán un prog 
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recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 

mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 

al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 

remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 

entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 

el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 

correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 

estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de .los 

paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 

órganos competentes del organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los 

integrantes del mismo, para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al ó~gano competente; levantando para ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 

procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 

los-integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes 

. electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la 

hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. ,, 

2.14 Validación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal, entre las actividades previas 

que deben realizar los Consejos Distritales establece que, a más t • :- . 

del ano de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo op t. t:a~~¿e:pcíór:i?ffe-b 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral, así ~o la di''.sJ9trafü6fl d~~" 

un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, g tales y ;~ od~nC'ción t 
para la implementación del procedimiento; quienes podrán se ersonal " ·. mÍni•s&ativo . . . 
del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagra e fl AJ:il!e ilustre 

gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adju ,cc,m'ifani~1xp -al;'" 
........... ·:· - . ':• .:_•.,. - ., 

. -.: ~ . .:.:·. ; . -:-..~_,.,.;• 
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acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la opinión de las y los Vocales de las 

Juntas Distritales, previo a su aprobación. 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del Instituto hará del conocimiento 

de la Junta Local del INE correspondiente, asl como el órgano competente del Instituto 

lo comunicará a su órgano superior de dirección a más tardar al dla siguiente de su 

aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para concentrar y remitirlos a la 

Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en la primera semana del mes 

de mayo. 

Las juntas locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 

órganos competentes del organismo electoral de forma inmediata al órgano 

correspondiente del INE, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la Comisión 

correspondiente. 

A las y los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 

del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco distintivo 

del órgano competente del organismo electoral. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 

acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 

en las sedes de los órganos competentes del organismo electoral , de entre el personal 

técnico y . !3dm_inistrativo de la junta distrital y portará un distintivo institucional que lo 

identifique. :.·· ;:•·· 

Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 

Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 

primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta local para su 

remisión al Consejo General del organismo electoral a más tardar la segunda semana 

de mayo. ~:::==;==·--·. 
Fi".!. J_· 

En cumplimiento a lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en · · Otgai't· 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Con 

refiere, el modelo apro_bado, con el fin de aplicarlo durante la n ,~:'.~tJ.>~~;;-
electorales el dia de la Jornada electoral. .:'-' ,. · _ ·. ·11 

ist~:~;~~~ el 

siguiente: 
;.:·•,, t !:C/~;~ü~~.A 
..... ~' 

~~;~-.. ;~,.~·: ~-~;: .'·. 
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3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvica que prevea 
lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 
administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifiquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal ; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como . en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 
dieciocho de mayo del ano dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras 
y Consejeros Electorales del Cons~jo Electoral Distrital 18 con cabecera en Nacajuca, 
Tabasco, del Instituto Electoral.Y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano 
José Guadalupe Jiménez Mendoza; Ciudadana Deyanira Salvan Álvarez; Ciudadana 
Rosa Denis Rodríguez; Ciudadana Deysi del Carmen López Hernández; Ciudadana 
Estela del Carmen Cerino López; Ciudadano Diego López García. 
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No.- 12591

ACUERDO

TORAL Y DE PARTICIPACIÓ~ 
~ -

AN ~'Dií ~!!e=:::::,.... . IEPC L TABASCO 

. "· CED-19/2024/016 
"' ?,·'~ 

-- ~~ ;~;wao ""~~ 
a ,..,O l&.ICTO~\. t>\•"( 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO AL DISTRIT AL 19 CON 
CABECERA EN PARAISO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS MODELOS 
OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS 
POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 

Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tab.asco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales . 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 19 
CON CABECERA EN PARAISO, TABASCO. ~ 

CED-19/2024/016 

ento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electora l. · 

ecretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Elec ~:::::::;;;;:;:::~.....__ .._, 

de Participación Ciudadana de Ta 

1 Antecedentes 

0 
1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal ~ =:o,t"''-\\~" 
El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 

Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 

y suplentes, según el principio de representación proporcional , será por lista de personas 

candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 

Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal , a propuesta de la 

Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 

como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 

con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema normativo para el 

logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
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9/2024/016 

territorial de los distritos electorales uninominale :ali~m~~ie""é e el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 

las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el apoyo 

de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 

al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regidurias. 

1. 7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 
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El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 

electoral con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se real izará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad , transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 

y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
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preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 

el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 

de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral , disponen 

gue el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre 

otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 

federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 
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Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral , los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , tienen la atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 
y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral , el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impl ícita o expresa en la 
citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional ; c) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurias de mayoría relativa ; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurf as por el principio de representación proporcional. 

2. 7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral , 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital , entre otras, turnar de forma inmediata 
el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 
Presidencias Municipales y Regidurf as, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 
como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Mesas directivas de casilla 
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Que, el artículo 143 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que las mesas directivas 
de casilla son órganos electorales formados por ciudadanas y ciudadanos facultados 
para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los distritos electorales, las cuales tienen a su cargo, 
durante la jornada electoral , respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 
sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 
cómputo. 

Asimismo, de acuerdo con los numerales 3 y 4 del articulo en cita , en cada sección 
electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral , 
salvo en los casos de excepción que establece la Ley General, correspondiendo al INE, 
con el auxilio que requiera del Instituto, la capacitación de las personas funcionarias de 
casilla. 

2.9 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral , y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.10 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas , las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente después 
de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 11) . Hasta 
12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos 
que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al dia de la 
elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 
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Por su parte, el artlculo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al dla de 
la jornada electoral , para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11) . El de la votación de 
Diputaciones, y 111) . El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurlas. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión. 

2.11 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital , y 

d) La o el presidente del consejo distrital , bajo su responsabilidad , los salvaguardará 
y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 
requisitos que señala dicha Ley. 
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Acorde a lo anterior, el articulo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad , los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos pollticos. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, en ese sentido, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente 
del INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes 

electorales al término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 
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2.13 Actividades a la conc usión de la jo 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral , colocando por separado los 
de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
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presencia de los representantes de los partidos polfticos; y en su caso de 

candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se ~ 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción 

y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 

recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se · 

constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 

y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 

se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la \:] 

conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente del INE o del 

organismo electoral para su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o . del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 

la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 

apoyados para tal efecto por personal dé la estructur~ administrativa- y, en su 

caso, por las representaciones de los partidos políticos y candidatos 

independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, la 

Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, 

se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 

entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a 

la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 

circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 

paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un 

acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 

General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta 

Local del INE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla . 
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En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y 
recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 
mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 
al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 
remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 
entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 
Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 
el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 
correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 
estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 
órganos competentes del organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los 
integrantes del mismo, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 
procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la 
hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

e) 

2.14 Validación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
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Que, e lml§iO:~ do por el , tre las actividades previas 

que deben realizar los Consejos Distritales establece que, a más tardar el 18 de mayo 

del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de 

los paquetes electorales al término de la jornada electoral, así como la designación de 

un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación 

para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo 

del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 

gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al 

acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la opinión de las y los Vocales de las 

Juntas Distritales, previo a su aprobación. 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del Instituto hará del conocimiento 

de la Junta Local del INE correspondiente, as[ como el órgano competente del Instituto 

lo comunicará a su órgano superior de dirección a más tardar al día siguiente de su 

aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para concentrar y remitirlos a la 

Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en la primera semana del mes 

de mayo. 

Las juntas locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 

órganos c~mpetentes del organismo electoral de forma inmediata al órgano 

correspondiente del INE, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la Comisión 

correspondiente. 

A las y los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 

del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco distintivo 

del órgano competente del organismo electoral. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 

acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 

en las sedes de los órganos competentes del organismo electoral , de entre el personal 

técnico y administrativo de la junta distrital y portará un distintivo institucional que lo 

identifique. 

Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 

Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 

primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para su 
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remisión a el organismo electoral a más tardar la segunda semana 

de mayo. 

En cumplimiento a lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se 

refiere, el modelo aprobado, con el fin de aplicarlo durante la recepción de paquetes 

electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 

por el Consejo Estatal, cuyo diagrama .esquemático se adjunta al presente acuerdo como 

anexo 1. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites administrativos 

pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral , para los efectos 

administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifiquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 

para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal ; de igual forma la publicación en 

el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del Instituto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 18 de mayo del 

año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 19 con cabecera en Paraiso,Tabasco del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Martín Pérez 

Javier; ciudadana Ángela Córdova Pérez, ciudadana Denisse Gómez Alejandro, ciudadano 

Magdiel Cruz Gómez, ciudadano Marco Antonio Torne! Castillo, ciudadana María Guadalupe 

de la Cruz Aguilar. 
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-19/2024/016 

LIC.NORMA LETICIA CORDOVA 
PEREZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

MENDEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

Esta foja pertenece al acuerdo CED-19/2024/016 aprobado en sesión extraordinaria urgente de fecha 18 de mayo del 2024. 
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EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL .VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO GUSTAVO ADOLFO PELÁEZ MÉNDEZ, VOCAL 

SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DISTRITAL 19, CON 

CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN 

IV, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO.------------------------------------------------------------------­

-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (15) 

QUINCE FOJAS UTILES Y 1 ANEXO DE (2) DOS FOJAS RESULTANDO UN 

TOTAL DE (17) DISCISIETE FOJAS UTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-

19/2024/016 POR EL QUE RATIFICA LOS MODELOS OPERATIVOS DE 

RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 

ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023 - 2024., EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 19, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

--------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------

LIC. GUSTA~__,r-ró....-.~-r"E"LÁEZ MÉNDEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRIT AL 19 
CON CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO 
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No.- 12592

ACUERDO

r..111a~UTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
co ~o · CIUDADANA DE TABASCO 

"' NSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 ~ 
N CABECERA EN TEAPA, TABASCO 

CED-20/2024/014 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 20 CON 

CABECERA EN TEAPA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS 

MODELOS OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, 

APROBADOS POR EL CONSEJO f;STATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del• presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Clvica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distri tales del Instituto 

Consejos Oistritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional ·Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asl como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo . General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral .Y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurías. 

1. 7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1. de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo ,del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley ~ctoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo E!tn;u funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

1 De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
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ado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gufen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. I 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la 
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observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpr~tación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 
y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral , el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 
citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral , establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales. asl como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayorla relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; c) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurias de mayoría relativa: y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurias por el principio de representación proporcional. 

2. 7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma inmediata 
el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 
Presidencias Municipales y Regidurias, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 
como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Mesas directivas de casilla 

Que, el artículo 143 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que las mesas directivas 
de casilla son órganos electorales formados por ciudadanas y ciudadanos facultados 
para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los distritos electorales, las cuales tienen a su cargo, 
durante la jornada electoral , respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 
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secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 

Asimismo, de acuerdo con los numerales 3 y 4 del articulo en cita, en cada sección 
electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 
salvo en los casos de excepción que establece la Ley General, correspondiendo al INE, 
con el auxilio que requiera del Instituto, la capacitación de las personas funcionarias de 
casilla. 

2.9 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.10 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el articulo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y·los expedientes dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: -1) . Inmediatamente después 
de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 11). Hasta 
12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos 
que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al día de la 
elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

-Por su parte, el articulo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubematura del Estado, 11) . El de la votación de 
Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurlas. 
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Cada uno de los cómputos mencionados, se real izará sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión. 

2.11 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
sef'lalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará 
y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 
requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal , y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilida~. los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos pollticos. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, en ese sentido, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el organo competente 
del INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo, el modelo · operativo de recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 
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1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. 

3. La persona auxiliar de rec~pción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el -recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
~ 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral , colocando por separado los 
de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos políticos; y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción 
y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 
recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se 
constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 
y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 
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se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la 
conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente del INE o del 
organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su 
caso, por las representaciones de los partidos políticos y candidatos 
independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, la 
Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, 
se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a 
la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un 
acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 
General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta 
Local del INE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y 
recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 
mandatados en la Ley Electoral. 
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b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 
al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 
remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 
entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 
Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 
el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 
correspondiente . En el mismo acuerdo designará al personal de la 
estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 
órganos competentes del organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los 
integrantes del mismo, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 
procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la 
hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Validación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal, entre las actividades previas 
que deben realizar los Consejos Distritales establece que, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral , así como la designación de 
un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación 
para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo 
del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 
gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al 
acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la opinión de las y los Vocales de las 
Juntas Distritales, previo a su aprobación. 
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El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del Instituto hará del conocimiento 
de la Junta Local del INE correspondiente, asi como el órgano competente del Instituto 
lo comunicará a su órgano superior de dirección a más tardar al día siguiente de su 
aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para concentrar y remitirlos a la 
Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en la primera semana del mes 

de mayo. 

Las juntas locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 
órganos competentes del organismo electoral de forma inmediata al órgano 
correspondiente del INE, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la Comisión 

correspondiente. 

A las y los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 
del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco distintivo 
del órgano competente del organismo electoral. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del organismo electoral, de entre el personal 
técnico y administrativo de la junta distrital y portará un distintivo institucional que lo 

identifique. 

Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 
primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para su 
remisión al Consejo General del organismo electoral a más tardar la segunda semana 

de mayo. 

En cumplimiento a lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se 
refiere, el modelo aprobado, con el fin de aplicarlo durante la recepción de paquetes 
electorales el dia de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 
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. e ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 

anexo 1. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 
administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 18 de 

mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unanime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 20 con cabecera en Teapa , Tabasco, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano José Heriberto 

Villegas Reyes ; ciudadano Adrián Tomas Castellanos Murillo , ciudadana Blanca Yedid 

Silva Contreras, ciudadano Fernando Martínez Martínez; ciudadana María Teresa Frías 

Izquierdo y ciudadana Maday Trinidad Álvarez Álvarez. 

LIC.ANGELICA MARÍA JUÁREZ DELA 

MARTÍNEZ CRUZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DEL CONSE ~.: RIO DEL CONSEJO 

'i:P"'•nmo• 

liB 
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EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO FRANCISCO JAVIER DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 20 CON 

CABECERA EN TEAPA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------­

-----------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁ TICAS CONSTANTES DE 

(16) FOJAS UTILES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL, MISMA QUE SE INTEGRN DE LA 

SIGUIENTE MANERA (14) FOJAS UTILES DEL ACUERDO CED-

20/2024/014, MEDIANTE EL CUAL SE RATIFICA LOS MODELOS 

OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, 

APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 Y ANEXO 

CONSTANTE DE (2) FOJAS UTILES DEL DOMINADO ESQUEMA DE 

RECEPCION DE PAQUETES ELECTORALES EN EL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 20 CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO, 

APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, EL DÍA 18 DE 

MAYO DEL AÑO 2024, LA CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 CON CABECERA EN TEAPA, 

TABASCO, MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y 

A~~::::-~--------------------------------------------------------------------------------------
---- -----------------DO Y FE----------------------------------------------

OISTRtTO 2G 

. :'v 
"o ,T 'A ~"t' 

:+a.!JoiucroUOll NCISCO JAVIER DE LA CRUZ HERNANDEZ 

., 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRIT AL 20 CON CABECERA EN 
TEAPA, TABASCO 
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No.- 12593

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DI STRITAL 21 
CON CABECERA EN TENOSIQUE 

CED-21/2024/014 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21 CON 
CABECERA EN TENOSIQUE, DEL INSTITUTO E_LECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS 
MODELOS OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, 
APROBADOS POR EL CONSEJO ESTA TAL, CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 
------ --

e . . . Comisión Permanente de Organización 
om1s1on: , . 

Electoral y Educacion C1vica. -- -- - ....... t-- ·-·------ .......... - - --
e . E t t I ConseJo Estatal del Instituto Electoral y de 

onseJo s a a : P . . . , c · 
1 art1c1pac1on 1udadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

................. _.. ___ _ _____ ~~b~sco. _ _ __ _ __ ~ 
e t·t . . F d I j Constitución Política de los Estados Unidos ¡ ons I uc1on e era : . 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: , Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

----- -r.--- -· ·- -· -
L El t 1~ · Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

ey ec ora : Estado de Tabasco. 
--- --··- - . ----·-···- - ··-· ----· ----- ..... 

L G I Ley General de Instituciones y 
ey enera : Procedimientos Electorales. 

·- - - - - 1 Organismo(s) público(s) local(es) 
Organismo electoral : 

electoral(es). 

1 
_1 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

---------- __j_____ --- -- -
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1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 
y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 
Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema normativo para el 
logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo 
de fa ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regid u rías. 

1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 
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1.8 Aprobacion de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 1 01 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régir:nen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 

/ 
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del Estado; velar por n 1cidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la 
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observancia í como de los acuerdos· y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 
y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 
citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distrltales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; c) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma inmediata 
el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 
Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 
como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Mesas directivas de casilla 

Que, el artículo 143 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que las mesas directivas 
de casilla son órganos electorales formados por ciudadanas y ciudadanos facultados 
para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los distritos electorales, las cuales tienen a su cargo, 
durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 
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sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 
cómputo. 

Asimismo, de acuerdo con los numerales 3 y 4 del artículo en cita, en cada sección 
electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 
salvo en los casos de excepción que establece la Ley General , correspondiendo al INE, 
con el auxilio que requiera del Instituto, la capacitación de las personas funcionarias de 
casilla. 

2.9 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. 

11. 
111. 

Preparación de la elección; 
Jornada electoral, y 
Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

e 
2.10 Inicio de la etapa de resultados º•a~ TENOSIQUE ~...,._.., 

"O ELECTORAi. 0\91~ 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1) . Inmediatamente después 
de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 11). Hasta 
12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos 
que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al día de la 
elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11) . El de la votación de 
Diputaciones, y 111) . El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 
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Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión. 

2.11 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará 
y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los repres~ntantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 
requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

DISTRIT021 
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La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las cond iciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal , y 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales "~ TENOSIQUE '<--,,,,_-.~ 
'(1#.¡o ELECTORA\. \)\I°' 

Que, en ese sentido, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente 
del INE y del organismo electoral , a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspond iente del Instituto, quien a su vez los rem itirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

!/ 
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contengan los a, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los 
de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos políticos; y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción 
y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 
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recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se 
constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 
y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 
se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la 
conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente del INE o del 
organismo electoral para su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a .otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales quienes podrán ser 
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa y, en su 
caso, por las representaciones de los partidos políticos y que decidan participar. 
En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano 
superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán para que se 
convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de 
boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el 
Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada 
y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes 
presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General 
del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local 
del INE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y 
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recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 
mandatados en la Ley Electoral. 

El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 
al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 
remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 
entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 
Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 
el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 
correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 
estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 
órganos competentes del organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los 
integrantes del mismo, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 
procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad , el estado en se reciben, la 
hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Validación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal , entre las actividades previas 
que deben realizar los Consejos Distritales establece que, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral , así como la designación de 
un número suficiente de auxiliares de recepción , traslado, generales y de orientación 
para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo 
del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 
gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al 

} 
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acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la opinión de las y los Vocales de las 
Juntas Distritales, previo a su aprobación . 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del Instituto hará del conocimiento 
de la Junta Local del INE correspondiente, así como el órgano competente del Instituto 
lo comunicará a su órgano superior de dirección a más tardar al día siguiente de su 
aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para concentrar y remitirlos a la 
Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en la primera semana del mes 
de mayo. 

Las juntas locales remitirán los acuerdos aprobados por los _Consejos Distritales y los 
órganos competentes del organismo electoral de forma inmediata al órgano 
correspondiente del INE, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la Comisión 
correspondiente. 

A las y los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 
del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco distintivo 
del órgano competente del organismo electoral. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del organismo electoral, de entre el personal 
técnico y administrativo de la junta distrital y portará un distintivo institucional que lo 
identifique. 

Una vez aprobados los funcionarios de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 
primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para su 
remisión al Consejo General del organismo electoral a más tardar la segunda semana 
de mayo. 

En cumplimiento a lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se 
refiere, el modelo aprobado, con el fin de aplicarlo durante la recepción de paquet~s 
electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 
lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 
administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en et artículo 114 de ta Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada et 
dieciocho de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras 
y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 21 con cabecera en Tenosique, 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Alicia 
Berenice Ocaña Vázquez; ciudadano Valentín Cruz Miss; ciudadana Jhoana Isabel 
Rodríguez López; ciudadana Celia del Carmen Montuy Guerra; ciudadano Felipe Real 
Magaña; ciudadano Freddy González Hernández y el Consejero Presidente ciudadano 
Joel Aarón Velázquez Reyna. 

'-~::::..---

LIC.JOEL AARON VELAZQUEZ 
REYNA 

PRESIDENTE DEL CONSEJ 

.. 

~-a~ 
e:::::.,./ 

LIC. EDWIN ARIEL FERIA BAÑOS 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

D1STRIT021 
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El Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 representa un gran reto operativo al 
concurrir las 6 elecciones en el estado de Tabasco, que después de los resultados y 
validez de la elección, renovara la Gubernatura del Estado, 35 Diputaciones Locales de 
las cuales, 21 Diputaciones de MR, 14 de RP, 17 Presidencias Municipales, 17 
Sindicaturas, 51 Regidurías de las cuales 17 son de MR y 34 de RP, además de la 
Presidencia de la República, los 6 Diputados Federales, 2 Senadores de MR, 1 de 
primera minoría, más el de RP. Para atender ambos tipos de elección, la Legislación 
Federal establece la instalación de casillas únicas, por lo que el 100% de las mesas 
directivas de casilla operarán bajo esta modalidad en todo el territorio nacional. 

El INE y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el proceso 
electoral local han implementado medidas que fortalecen los tramos de control para la 
debida integración y oportuna remisión de los paquetes electorales en cada ámbito de 
competencia, así como de los materiales electorales; sin embargo, de la experiencia de 
los procesos electorales anteriores, se puede advertir la necesidad del diseño de 
esquemas operativos de recepción de paquetes que estén apegados a lo que dicta el 
Anexo 14 del Reglamento de Elecciones vigente, dichos esquemas fortalecen la 
recepción de paquetes el día de la jornada electoral, ya que su ejecución permitirá 
robustecer la cadena de custodia y el tratamiento adecuado de recepción de paquetes 
electorales, documentación electoral y materiales electorales el día de la jornada 
electoral tanto en las sedes de los consejos distritales locales, así como los CRyT Fijos 
que se instalen como parte de los mecanismos de recolección aprobados. 

El presente documento presenta las actividades de planeación, implementación y 
seguimiento que tienen que realizar las diversas figuras para la recepción de los 
paquetes electorales en las sedes de los CED del IEPC Tabasco. 

Marco normativo 

El Proceso Electoral Local Ordinario es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los poderes del Estado; El artículo 41, segundo párrafo, base 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece. 

Artículos 225,287,288, 289, 293, 294, 295, 304, numeral 1, incisos a) y b) y 311, párrafo 
1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE); 157 y 383, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, como el anexo 
14 del RE vigente y demás disposiciones normativas aplicables. 
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La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco en sus artículos 205 
Señala en numeral: 1. En tanto la fecha de las elecciones en el Estado de Tabasco 
resulta ser concurrente con las elecciones federales, la integración, ubicación y 
designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la 
recepción de la votación, se realizará con base en las disposiciones de la Ley General. 

En el artículo 254 numeral: 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 
de casilla, por parte de los Consejos, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; Reformado P. O. Extraordinario 167 26-junio-2020. 

/l. El Presidente o el funcionario autorizado por el CEO extenderá el recibo señalando 
la hora en que fueron entregados; Reformado P. O. Extraordinario 167 26-junio-
2020. 

El Presidente del CEO ordenará su depósito en orden numérico de casillas, colocando 
por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local que reúna las 
condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se 
practique el Cómputo Distrital y Municipal, y IV. El propio Presidente del Consejo bajo 
su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que se sellen las puertas 
de acceso al Jugar en que fueran depositados, en presencia de los representantes de 
los Partidos Políticos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casillas, se 
formulará acta circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren 
sido recibidos sin reunir los requisitos que señala esta Ley. 

Artículo 248. 1. Concluidas por los funcionarios de fa mesa directiva de casilla, las 
operaciones establecidas en los artículos anteriores, el Secretario levantará constancia 
de la hora de clausura y el nombre de los funcionarios y representantes que harán la 
entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos Políticos y de Candidatos 
Independientes que así lo deseen. 

Artículo 249. Reformado P.O. Extraordinario 16726-Junio-20201. Una vez clausuradas 
las casillas, los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Electoral Oistrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla 
dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 

l. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal, y 
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11. Hasta 12 ate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 
municipal. Los Consejos previamente al dí a de la elección podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que Jo justifiquen. 

3. Los Consejos adoptarán previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con /os expedientes de las elecciones sean 
entregados dentro de /os plazos establecidos para que puedan ser recibidos en 
forma simultánea. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los Partidos Políticos 
y Candidatos Independientes que así desearen hacerlo. 

4. Los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta Ley, 
incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 
la seguridad de la documentación efectora/ y del personal auxiliar y los funcionarios 
de casilla. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los Partidos Políticos y 
Candidatos Independientes que así desearen hacerlo. Reformado P. O. 
Extraordinario 167 26-Junio-2020. 

5. Se considerará causa justificada, para que los paquetes con los expedientes de 
casilla sean entregados al Consejo Electoral Distrital fuera de los plazos 
establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. Reformado P.O. 
Extraordinario 167 26-Junio-2020 6. El Consejo Electoral Distrital hará constaren el 
acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el artículo 254 
de esta Ley, las causas que se indiquen para el retraso en la entrega de los 
paquetes. 

Objetivo general 
Establecer tas bases para la ejecución e implementación de lo referido en el Anexo 14, 
acerca de la recepción de paquetes electorales en las sedes de los Consejos 
Electorales Distritales del IEPC Tabasco, así como la descripción de las actividades, y 
función del personal dedicado para esta actividad el día de la Jornada Electoral. 

Elaborar un modelo operativo para la recepción de paquetes electorales durante la 
Jornada Electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024, con base en el procedimiento 
establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, con la finalidad de contar con un esquema operativo eficiente y eficaz que 
permita la correcta recepción de paquetes electorales en las sedes de los Consejos 
Electorales Distritales, y las mesas receptoras que se instales en los CRyTs Fijos. 
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Para efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 
que se contengan los expedientes de casilla, concluida la Jornada Electoral y con el 
propósito de garantizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, se 
dispondrán los apoyos necesarios conforme al procedimiento siguiente: 

Actividades previas 

1. Los Consejos Electorales Distritales del IEPC Tabasco, a más tardar el 18 de mayo 
del año de la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de 
recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral, así como la 
designación de un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales 
y de orientación para la implementación del procedimiento; quienes podrán ser 
personal administrativo del propio órgano, para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. Para lo cual se requerirá la 
opinión de los Vocales de las Juntas Electorales Distritales del IEPC Tabasco, previo 
a su aprobación. 

El Consejo Electoral Distrital y el órgano competente del IEPC Tabasco hará del 
conocimiento de la Junta Local del INE correspondiente, así como el órgano 
competente del IEPC Tabasco lo comunicará a su Órgano Superior de Dirección a más 
tardar al día siguiente de su aprobación, el acuerdo relativo al modelo operativo, para 
concentrar y remitirlos a la Junta Local del Instituto que corresponda, a más tardar en 
la primera semana del mes de mayo. 

Las Juntas Locales remitirán los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales y los 
órganos competentes del Instituto y del OPL de forma inmediata al órgano 
correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente . 

A los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo 
del último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco 
distintivo del órgano competente del Instituto o del OPL. 

En el caso de las elecciones locales, el Instituto designará a un funcionario que 
acompañará, asesorará y dará seguimiento a la recepción de los paquetes electorales 
en las sedes de los órganos competentes del OPL, de entre el personal técnico y 
administrativo de la Junta Distrital y portará un distintivo Institucional que lo identifique. 
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Una vez aprobado§::~~~~~irís de acompañamiento por parte de los Consejos 
Distritales del Instituto, en la sesión extraordinaria que celebren a más tardar en la 

primera semana de mayo, la relación de éstos será integrada por la Junta Local para 
su remisión al Consejo General del OPL a más tardar la segunda semana de mayo. 

3. A partir de los tiempos y distancias de recorrido de las casillas electorales a los 
Consejos distritales y los órganos competentes del IEPC Tabasco contenidos en los 
estudios de factibilidad y los Acuerdos aprobados por los Consejos Distritales del INE, 
respecto de la operación de los mecanismos de recolección de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, los consejos distritales y los órganos competentes del 
IEPC Tabasco realizarán un análisis del horario de arribo de los paquetes electorales, a efecto de prever los requerimientos materiales y humanos para la logística y 
determinación del número de puntos de recepción necesarios, conforme a los 
siguientes criterios generales para la elaboración del modelo operativo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral: 

a) Por cada 30 paquetes electorales, se instalará una mesa receptora para los paquetes 
electorales que entreguen por sí mismos los presidentes de mesas directivas de 
casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), 
de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

b) Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya conformación se 
procurará con el siguiente personal: 

• 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de recibir el 
paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo de 
entrega al funcionario de mesa directiva de casilla. 

• 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado del traslado 
del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo. 

• Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y 
organizar las urnas y mamparas que acompañan la entrega de paquete electoral , 
así mismo se encargarán de agilizar en todo momento la circulación de los 
vehículos contratados, a fin de evitar cuellos de botella, y situaciones de riesgo. 

c) Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad de 
personas esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en la aprobación se 
considerará una lista adicional de auxiliares para atender este supuesto. 

d) Se preverá la instalación de carpas, lonas o toldos, que garanticen la salvaguarda 
de los paquetes electorales y funcionarios de casilla ante la época de lluvias. 

e) Se considerará la colocación de sanitarios portátiles y un espacio con sillas para 
los funcionarios que esperan entregar el paquete electoral. 
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f) El proyecto de modelo operativo de recepción de los paquetes electorales junto 
con el diagrama de flujo se ajustarán de acuerdo al número de paquetes por 
recibir, los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de los mismos, 
así como de la disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano 
competente. 

4. Adicionalmente a la proyección de mesas del numeral anterior, se considerará la 
instalación de al menos dos mesas receptoras con cuatro puntos de recepción, 
para recibir los paquetes electorales provenientes de los Centros de Recepción y 
Traslados fijos e Itinerantes, lo que se podrá ajustar con base en el número de 
paquetes considerados en el acuerdo de mecanismos de recolección. Dichas mesas 
estarán delimitadas con cinta y señalizaciones en un lugar que permita la entrada 
segura de los vehículos. 

5. En las mesas receptoras se dará preferencia a las personas con discapacidad, 
embarazadas, o adultas mayores. 

6. Las mesas receptoras, preferentemente , se instalarán en la acera frente a la sede 
del consejo correspondiente, con la finalidad de garantizar el flujo inmediato. 

7. Se preverán las condiciones óptimas de iluminación, ya que dicha actividad se 
desarrolla de noche. Para garantizar lo anterior, los órganos competentes del OPL 
tomarán las acciones necesarias para contar con una fuente de energía eléctrica 
alterna. 

A la Conclusión de la Jornada electoral 

8. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP (el auxiliar de recepción 
retirara el sobre PREP del paquete electoral y lo colocara en una bandeja donde un 
personal designado recogerá dichos sobres y los trasladara al área PREPET, para 
continuar con su proceso). · 

9. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. 

1 O. El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 
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"ºett º'º"~ Una vez extendido e R 1liar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 
paquete electoral a·la bodega electoral. 

12. El Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las casillas, 
en el lugar designado dentro de la bodega electoral (en el aquel correspondiente), 
colocando por separado los de las especiales. 

13. Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes (la bitácora de entrada y salida de paquetes electorales), una vez 
efectuadas las actividades del numeral anterior. 

14. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente (el miércoles 
posterior a la jornada electoral). 

15. Recibido el último paquete electoral, el Consejero Presidente, como responsable de 
la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a 
la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los RPPYCI; 
conforme a lo señalado en este Anexo. 

16. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 
estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que 
se le extendió al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante el 
control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a 
más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo correspondiente al 
órgano correspondiente del INE o del IEPC Tabasco para su conocimiento. 

17. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, el Presidente lo notificará por la vía más expedita al Presidente del 
Consejo Local del Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a 
convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de las boletas 
electorales que estará integrada por el presidente y/o, consejeros electorales -quienes 
podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, 
en su caso, por los RPPYCI que decidan participar. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del OPL, se 
coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar 
dicho intercambio de boletas electorales. 
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Jo l:lf:CTOllA\. Q\'l°'~ . 
Las boletas electora regadas por el Presidente del órgano competente en 
sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De 
I_os incidentes presentados en et traslado a ta sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. El Presidente del Consejo Distrital o del Consejo Estatal del IEPC 
Tabasco remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto 
correspondiente. 

18. Los CEO del IEPC Tabasco llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

19. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo Estatal del IEPC Tabasco en coordinación con sus órganos distritales 
desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar a 
cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

b) El Consejo Estatal del IEPC Tabasco a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de emisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura distrital que acompañará el 
traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y 
asesorará a los órganos competentes del IEPC Tabasco. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para dar aviso al órgano competente; 
levantando para ello un Acta circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción traslado y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora 
de inicio y conclusión del referido procedimiento. 
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MECANISMO LOCAL FEDERAL 

21 
01 Macuspana DAT1 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT2 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT3 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT22 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT24 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT25 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT26 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT27 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT28 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT29 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT30 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT31 Tenosique 

21 
01 Macuspana DAT32 Tenosique 

21 
Tenosique 01 Macuspana CRyT Fi¡o 1 

21 01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Tenosique 1 
21 

01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

Tenos1que 2 
21 01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
Tenosique 3 
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CASILLAS TIEMPO DISTANCIA 

0001B,0001C1,0001C2, 
05 Minutos 2 km. 0001C3, 0001C4 

0003B, 0003C1, 0004B, 
5 Minutos 1 km. 0004C1 

0005B, 0005C1, 0005C2, 10 Minutos 1 km. 00066,0006S1 
1090B, 1090C1, 1090C2, 10 Minutos 3 km. 1090C3 
1094B, 1094C1, 1095B, 

15 Minutos 4 km. 1095C1 
1096B, 1096C1 , 1097B, 

10 Minutos 4 km. 1097C1 
1098B, 1098C1 , 1103B, 

10 Minutos 3 km. 1103C1 
1099B, 1099C1, 1099C2, 

10 Minutos 3 km. 1099S1 
1100B, 1100C1, 1100C2, 

10 Minutos 3 km. 1100C3, 1100C4 
1101B, 1101C1 , 1101C2, 

5 Minutos 2 km. 11028 1102C1 
1104B, 1104C1, 1104C2, 

5 Minutos 1 km. 1104C3 

11058, 1105C1, 1105C2 5 Minutos 1 km. 

1106B, 1106C1 , 1106C2, 
10 Minutos 3 km. 11078, 1107C1 

0001B, 0001C1 , 0001C2, 
0001C3,0001C4.0002B, 
0002C1,0002C2,0019B, 
0003B,0003C1,00048, 

0004C1, 0005B, 0005C1, 
0005C2, 0006B, 0006S1 , 

00078,0007C1,0031B, 00088, 
0008C1 , 0010B, 00098, 

0009C1,0011B,00128,00308, 67 Minutos 66.2 km. 
0030C1,0030E1,00138, 

0013C1, 00188, 0018C1 , 0014, 
8, 0014C1, 00158, 0015C1, 

00168, 0016C1,0017B, 
0017C1,0020B,0021B,0025B, 

0025C1, 0022B, 0022C1 , 
0032B,0023B,0023E1 , 0024B, 

0024C1,0024C2,0029B 
0002B, 0002C1, 0002C2, 25 Minutos 18 km. 0019B 

0007B,0007C1 , 0031B 25 Minutos 13 km . 

00088,0008C1,0010B 110 Minutos 62 km. 

I 
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~O~ot-~P."'w'" '"'l:l4eé'C~ ~'°' c.'~ DISTRITO 21 o 'f~ 

f a \ 
) INSTITUfO 8..ECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN iil - . 

~o~ TENO~IQUE ,_,,,;, CIUDADANA DE TABASCO .... ~- ··'' COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

-•~~li-i,•a• 1 ... ,.,..., , •••• lll::a1•11::. 1 1L_..._ .. ,,~r•••• "'-'1 • 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 0009B, 0009C1 , 0011B 00:50 

46 km. Tenosiaue 4 Minutos 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 0012B, 0030B, 0030C1 , 
75 Minutos 53 km. Tenosiaue 5 0030E1 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 00138, 0013C1, 00188, 

80 Minutos 69km. Tenosique 6 0018C1 
21 

01 Macuspana 
CRyT Itinerante 0014B, 0014C1 , 0015B, 

60 Minutos 52 km. Tenosique 7 0015C1 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 0016B, 0016C1 , 0017B, 
60 Minutos 51 km. Tenoslque 8 0017C1 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 

0020B, 0021B, 00258, 0025C1 75 Minutos 74 km. Tenosiaue 9 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 0022B,0022C1 , 0032B 60 Minutos 40km. Tenosiaue 10 

I 
21 

01 Macuspana 
CRyT Itinerante 0023B,0023E1 , 0024B, 

90 Minutos 72 km. Tenosiaue 11 0024C1 , 0024C2 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 
0027B, 00288,0028C1 , 00348 100 Minutos 62 km. Tenosiaue 12 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 

00298, 00388,0038E1 120 Minutos 101 km. Tenosique 13 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 
0033B, 00438, 0043C1 90 Minutos 63 km. Tenosique 14 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 0035B,0035C1 , 00378, 

60 Minutos 45 km. Tenosiaue 15 0037C1 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 
0036B,0040B, 0040C1 35 Minutos 23 km. Tenosiaue 16 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 00398,0039C1 , 0041B, 

90 Minutos 57 km. Tenosique 17 0041C1 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 0042B, 0042C1 , 0042E1 , 
130 Minutos 85 km. Tenosiaue 18 0042E1C1, 0042E2 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 

0044B,0044E1 , 0044E2 110 Minutos 76 km. Tenosique 19 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 00458,0045E1, 11168, 
110 Minutos 66 km. Tenosique 20 11116C1 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 1089B, 1089E1, 10928, 

45 Minutos 06 km. Tenosiaue 82 1092S1 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 
11088, 1108C1 , 1109E1 100 Minutos 86 km. Tenosiaue 83 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 

11098, 1114B, 1112B 90 Minutos 47 km. Tenosiaue 84 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 
1110B, 1113B, 1113C1 40 Minutos 19 km. Tenosiaue 85 

21 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 
11118, 1117B, 111 8B, 1118C1 110 Minutos 72 km. Tenosiaue 86 

21 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 1114E1 , 1115B, 11 19B, 
80 Minutos 35 km. Tenosiaue 87 1119C1 

21 01 Macuspana CRyT Itinerante 11208, 11218,1121C1 40 Minutos 22km. Tenosique 88 
21 01 Macuspana CRyT Itinerante 1122B,1122C1, 1123B, 30 Minutos 15 km. Tenosiaue 89 1123C1 
21 

01 Macuspana 
CRyT Itinerante 

11248, 11268, 1132B 60 Minutos 50 km. Tenosiaue 90 
21 

01 Macuspana 
CRyT Itinerante 1125B, 1125C1 , 11 29B 90 Minutos 58km. Tenoslque 91 

21 
01 Macuspana 

CRyT Itinerante 11278, 1127E1 , 1131B 90 Minutos 58 km. Tenosiaue 92 
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INSTTTUrO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DET~ 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

DISTRITO DISTRITO MECANISMO CASILLAS TIEMPO DISTANCIA 
LOCAL FEDERAL 

21 
01 Macuspana CRyT Itinerante 

11288, 1128C1, 1128E1 75 Minutos 42km. Tenoslque 93 
21 

01 Macuspana CRyT Itinerante 
11308, 1130C1 , 1130C2 60 Minutos 40 km. Tenosioue 94 

Acuerdos 

Los acuerdos de designación de personal y ampliación de plazos para la entrega de 
paquetes electorales, requerimientos de materiales y humanos para la logística y 
determinación de número de puntos de recepción necesarios se aprueban mediante un 
acuerdo del consejo que tienes previsto en entrar en discusión la segunda semana del 
mes de mayo a más tardar se va a aprobar el día 18 de mayo de 2024. 
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iB 

• Municipios 

INSTTTUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
OUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

. . - .. - - - -- - - .. ~ - - - - ·- . . - .. -. - ·-

21 TENOSIQUE 

• Total Paquetes programados 

JI Hasta las 20:00 Hrs. 02/06/2024 • De 20:00 a 22:00 Hrs. 02/06/2024 

t "': , ■ De 22:00 a 24:00 Hrs. 02/06/2024 ■ De 00:00 a 03:00 Hrs. 03/0q/2024,,. • " 

· ~ }1•■ D,!! 03:00 a 06:00 Hrs. 03/06/2024 ■ Después de las 06:90. Hr . . ,;._/!· ~"" . 
,!:-:-, ~ -~• ... --~., 
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Número de mesas para la recepción 

INSTITUTO RECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

PERSONAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS MESAS RECEPTORAS DE PAQUETES 
ELECTORALES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL EN LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 

DISTRITO SECCIONES CASILLAS PAQUETES MESAS 

21 TENOSIQUE 89 174 174 6 

Cryt fijo Balancán 18 38 38 2 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

RECEPCION TRASLADO 
(Zkmesa) {lxmesa) 

12 6 

4 2 

AUXILIAR DE: 

GENERAL 
(lxmesal 

6 

2 

ORIENTACION BODEGA 

1 1 

o o 

Tiempo estimado de funcionamiento de las mesas receptoras 

TOTAL 
DISTRITO LOCAL MUNICIPIOS PAQUETES 

PROGRAMADOS 

21 TENOSIQUE 

HORARIO DE 
INSTALACIÓN 

17:00 Hrs. 
02/06/2024 

HORARIO DE 
CONCLUSIÓN DE 

ACTIVIDADES 
09:ÓO Hrs. 

O 0672024 

Nota: Cuando se trasladen los paquetes del CRYT Fijo, en caso de que al arribo 
existan CRYT iitinerantes en atención; simultáneamente las mesas 5 y 6 
recepcionaran los paquetes del CRYT Fijo de manera exclusiva (se prevee sean los 
últimos en llegar); en caso contrario todos los puntos de recuento se utilizaran como 
sea mas eficiente. 

D!STRIT021 

51 
TENOSIQUE 

TOTAL 

26 

8 
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ii INSTTIUrO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Diagramas de uJo: esquemas e mesas receptoras 

I 
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Auxiliar de lrasfado 
r/t paquete e/ectonl 

Personal Auxlllar en Mesas Receptoras de Paquetes Electorales 
en Consejos Electorales Distritales 

Escenario del Consejo Bectorol Distrl1o/21 Tenosique 
¡89Secclones 44 de Boloncán, 45 de Tenosique y 174 Co~]os 84 de Boloncán y 90de Tenosiquel 

Cotte ol 02de abn/de 2024de1Podrón EiectOfa lyli~a No..,,;nol.lNE 

Total Personar de Recepción: 26 

ti r:t(¡ Pa(Jlete Eledlral q1.e 001eldra los expedenta á! las 

~ ....;.~ J elecaJlleS de GJbemáura, □pula)ores la:ales y de 

ft~'\~-
Aux11ims gentrale$ e) 

' \\ 

.......... 1111 - ,....,RKeptcnpo<tae1,JOP,qaetesEJectcn1es * 

1 a ¡ a a a ¡ a a a ¡ a ¡ ¡ - a) Auxifiares de recepción de paquete 

Mtsu feptom dt Paqums ;lectora/es i j-d) 

i ft i ft i t Auxiliar 
de orientación 

¡; g l8 • 
B~llpi~ .t t. i !t. ~f) =-9 : Funcionario = ,----1 dt/,JunraDisttitJI/NE .. ~ : 

'«!pi" L ----+ -

ttff 
L.,J ..... t 

1 

♦ 
ACCESO •• ••• •••• , 

: •ÁfAnfflllm■ótAmpbm l : --~¡ 
!>All)A ::=-•¡ 
' ........... ·-• 

1111a-m= . 
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iil INSTTTUTO ELECTORAL Y DE PARllaPAQÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL ----------------------------------
Ubicación, puntos de descenso y rutas de circulación 

·:1m mm r=="---- -------------.......... 
Dirección: Calle Chlchén ttd S.N. lote 2 Manzana 8 Col. Pomona, Tenoslque de 
Pino Su~rez., Tabasco 

=---
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C/--:_Lr--'::::::.. 
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Al/l/iliar de traslado 
de paquete electoral 

b) 

Personal Auxiliar en Mesas Receptoras de Paquetes Electorales 
en Centro de Recepción y Traslado (CRyT fijo) 

t~ 
~ -

/ .. 

CRyT Instalado en lo Ciudad de Balancán 
1 18 Secciones y 34 Cosl!los) 

Corte ol 02 de abrll c!e 202• delPodtl>" Becto,cl f Wto NorrunoL IN~ 

Paquete Eleclo~ qt.e CO!lendlá los expedentes de las 
elea:iines de ();puta:,ones Loczles y de ~ 
Mtlntapli yReglduria5 

1 Ilesa ~or•poradaJO P>qu«nEloctoraJos * 

Auxiliares generales C )-

[U] ----- a) Auxiliares de recepción de paquete 

i +◄ d) Responsable 1( del CRyT fijo 

Mes.u Rc:ceptom de Paquetes Electorales 

* 

t•' ♦ ♦ 
1 -- - ----- .-------· 

1 

+ 

i * (Aneio 1' Olle,/O$ pa1a 11 ROOJpCf)n de los R,q,,,les Eledaa/es en l 
compelen/es del lnsMu/o Nacional EJedrxalyde /osOtganismosPú 

a)Setán los soo,¡¡a/osdsndJlre/ 
IBCibodeenn,ga;i . 

34 Paquetes Electorales b) QJen ser.! el illl> 
Milarae 

Cont,jo-.iOimil>I 

•··-·- -·-· 

e::..::> 
:::--,,. 
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~ INSTTTUro ELECTORAL Y DE PARTiaPACIÓN ma aUDADANA DE TABASCO 
________________________________ c~OORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECT.,.,-::::0;:::R=::~ 

Esquema de Recepción de Paquetes Electorales 
en los Centros de Recepción y Traslado f ijo (CRyT f ijo) 
• C)fyT I ílmífado eo lífClüaocí efe Qalíliicafl' 

f]8Secclonés v·38 Caslllasl 
<;crl• aHl2 de a bril de 21l2'1<ioll'l>dnln Elecla,cly!u¡o Nonfml.lHE 

Casa de Arte P~ Ba1am Calle Simón Sal1al stn: Colonia las 
Flores, Bamc:An Tabasto. • 

::-------,, 
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INSTTTUTO 8...ECTORAL Y DE PARTIQPACIÓN 
CIUDADANADETABt\SCO ~~~!!!!.. ___________________________ ~COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Diagrama de general de flujo de mesas receptoras 

DATdCRyT m,o_,.. 

RECEPCIÓN DE PAQUETES 2024 

• = PILA ~ 

t t--~~---t f 
. -­DATYFMDC 

~ DliL CONSEJO 
m.aCTOltAL Dl!IITRITAI. 

1 
e 

CAPTUIIA 
RECIBOS PAQUETE 

EN ELSIEE 

- PRESIDENTE 
• SECRETARIO 
• CONSE)EROS 
-PAR1100S 
• CANDlOATOS 

INDEPENDIENTES 

COORDINADOR l A■CAPCIÓN 
Dl!PAQUETD 

IAV,O UAQ 05 .JUHTAI 

AUXIUAII AUXIUAA 

D•t>UNTA --r l\ AUXIUAD 

1~-T -f.....,-----.... AUXILIAR 
DEREGtsTRO 

DE ACTAS EN EL 
SIEE 

CATO 
ACOPIADOR PAKPST' 
~ . 

1----:,_~ 

110D•CUS.AO 

d 
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EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO, SIENDO EL DÍA DIECIOCHO DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO EDWIN ARIEL 

FERIA BAÑOS, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21, CON 

CABECERA EN TENOSIQUE, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 126 NUMERAL 1, FRACCION IV, 148, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. ------------------

--------------------------------------------- C E R T I F I C A -----------------------------------------------

QUE LAS PRES_ENtES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE TREINTA Y OCHO 

(38) FOJAS ÚTILES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-21/2024/014, QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 21, CON CABECERA EN TENOSIQUE, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE RATIFICA LOS MODELOS 

OPERATIVOS DE RECEPCION DE PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS POR EL 

CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024, APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA EXTRAORDINARIA URGENTE 

DE CONSEJO CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. EL CUAL OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 21 , CON CABECERA EN TENOSIQUE, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA 

VISTA, SELLO' RU BRI ca y FI AMO . ----------------------------------------------------------------------

YDf p-4 
!llDE TAe_.,: 

--------------------------------------------------- DOY FE ------ ___ .,.,,...,...1= ---- -----

~ TENOSIQUC 

LIC. EDWIN ARIEL FERIA BAÑOS 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRIT AL 21, TENOSIQUE, TABASCO 
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